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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 15 de mayo de 2009, del Director, por la
que, en ejecución de sentencia, se dispone el nombramiento como personal estatutario
fijo y la adjudicación de plaza a favor de Dña. Luisa Estupiñán Quintana, así como la
conservación de los restantes actos del proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Auxiliar de Enfermería,
adscritas a los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud, convocado por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de 21
de mayo de 2002.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 22 de mayo de 2009, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo en el Servicio Canario de la Salud.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de mayo de 2009, por la que
se aprueba la lista definitiva de concursantes admitidos y excluidos en el concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo C, Cuerpo Administrati-
vo, convocado por Orden de esta Consejería de 21 de febrero de 2008 (B.O.C. nº 41, de
26.2.08).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 15 de mayo de 2009, por la que se convoca concurso de acceso para la
provisión de plazas de los Cuerpos docentes universitarios.
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III. Otras Resoluciones

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 30 de abril de 2009, por la que se hace público el plan de estudios de Gra-
duado o Graduada en Periodismo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 21 de mayo de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto, trámite ordinario, para la contratación de las
obras de instalación de grupos electrógenos en los Edificios Tres de Mayo y Múltiples
II, de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22 de mayo de 2009, por el que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del servicio consistente en desarrollar el control y vigilan-
cia de las obras de interés general de la isla de La Gomera. Proyecto modificado nº 1 de
la mejora del abastecimiento de la isla de La Gomera.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Anuncio de 21 de mayo de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto para la
contratación de un servicio para la digitalización de determinada documentación de es-
ta Consejería.

Consejería de Sanidad

Anuncio de 11 de mayo de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto, tramita-
ción urgente, para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad de determinados
Centros de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife del Servicio
Canario de la Salud, por un período de dos años.

Fundación Canaria de Juventud IDEO

Anuncio de 18 de mayo de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto para la
contratación del servicio de catering a los menores internos en los Centros de Ejecución
de Medidas Judiciales.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de mayo de 2009, sobre notificación de la Re-
solución de 14 de abril de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador in-
coado a D. Ángel Daniel Castro Fariña por infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. 430/08.
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de mayo de 2009, sobre notificación de la Re-
solución de 25 de marzo de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Cristo Manuel Hernández Rodríguez por infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 411/08.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de mayo de 2009, sobre notificación de la Re-
solución de 13 de abril de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador in-
coado a D. Antonio Correa Arjona por infracción administrativa en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores.- Expte. 419/08.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de mayo de 2009, sobre notificación de la Re-
solución de 6 de abril de 2009, por la que se acuerda la iniciación del procedimiento ad-
ministrativo sancionador incoado a Dña. Lara María González Fernández, por la comi-
sión de infracción administrativa en materia de comercialización de productos pesqueros.-
Expte. PV-23/09-LP.

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 21 de mayo de 2009, por el que se hace
pública la Resolución de 21 de mayo de 2009, relativa a requerimiento de documenta-
ción a los interesados de las subvenciones, para el ejercicio 2009, destinadas al fomento
de razas autóctonas canarias en peligro de extinción. 

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 6 de abril de
2009, relativo a extravío de título a nombre de Dña. Alicia Rodríguez Martín.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de mayo de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Luis Buceta Casas de requerimiento de legalización de 16 de abril de 2009, recaída en
el expediente I.U. 1239/08.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de mayo de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Cas-
tilla Resort, S.L., de la Resolución nº 859, recaída en el expediente de RP: 14/07-(R.P.:
899/07).

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 21 de mayo de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notifica-
ción a D. José Reina Herrera de la Resolución nº 964, recaída en el expediente de
R.P. 687/07.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 27 de abril de 2009, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada LMT y Centro de Transformación público El Cotillo, ubicada en
calle 3 de Abril 1979 y Avenida H. del Castillo, término municipal de La Oliva (Fuerte-
ventura).- Expte. nº AT 09/010.
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Dirección General de Energía.- Anuncio de 28 de abril de 2009, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Línea de MT y nuevo CT, ubicada en calle Las Mimosas, s/n, parc.
2, término municipal de Agüimes (Gran Canaria).- Expte. nº AT 09/073.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de mayo de 2009, relativa a no-
tificación de cargos recaídos en expedientes sancionadores en materia de medio ambiente.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 6 de mayo de 2009, sobre notificación de Resolución por la que se acuerda
ejecutar las sanciones accesorias de precinto recaídas en expediente sancionador por in-
fracción a la legislación de transportes por carretera.

Anuncio de 11 de mayo de 2009, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de pro-
cedimiento sancionador por infracción a la legislación de transportes por carretera.

Anuncio de 11 de mayo de 2009, sobre notificación de Propuesta de Resolución re-
caída en expediente sancionador por infracción a la legislación de transportes por ca-
rretera.

Anuncio de 11 de mayo de 2009, sobre notificación de Propuesta de Resolución re-
caída en expediente sancionador por infracción a la legislación de transportes por ca-
rretera.

Anuncio de 11 de mayo de 2009, sobre notificación de Resolución sancionadora recaí-
da en procedimiento administrativo por infracción a la legislación de transportes por ca-
rretera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 23 de abril de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000487/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 27 de abril de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001112/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 6 de abril de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000343/2008.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

827 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
15 de mayo de 2009, del Director, por la que,
en ejecución de sentencia, se dispone el nom-
bramiento como personal estatutario fijo y la
adjudicación de plaza a favor de Dña. Luisa
Estupiñán Quintana, así como la conservación
de los restantes actos del proceso extraordi-
nario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Auxiliar de Enfermería, adscritas a los
órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, convocado
por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos de 21 de mayo de 2002.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La sentencia de 29 de enero de 2008,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1
de Las Palmas, recaída en el recurso nº 695/2005, se-
guido a instancia de Dña. Luisa Estupiñán Quinta-
na, en su fallo dispone:

“Que estimando el recurso interpuesto por el Le-
trado D. Federico León Viéitez en nombre y repre-
sentación de Dña. Luisa Estupiñán Quintana, se de-
ja sin efecto el acto administrativo identificado en el
antecedente de hecho primero de esta resolución,
exclusivamente en lo que respecta a la puntuación que
se asigna a la compareciente en el apartado de Ser-
vicios Prestados, condenándose al Servicio Canario

de Salud a asignar a la actora, en el referido aparta-
do una puntuación de 30 puntos y, por tanto, una pun-
tuación total de 125 puntos, declarando la nulidad de
todos aquellos actos del proceso selectivo posterio-
res a la resolución recurrida que se encuentren viciados,
manteniéndose la validez de los restantes, debiendo
el Servicio Canario de Salud reubicar a la actora en
función de la puntuación solicitada, todo ello sin
realizar pronunciamiento condenatorio sobre costas
procesales.”

El citado antecedente de hecho se refiere a la Re-
solución de la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Canario de Salud, de fecha 13 de mayo
de 2005, de finalización de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de la cate-
goría de Auxiliar de Enfermería en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud y la desestimación presunta del recurso de
alzada formulado contra la misma en fecha dos de
junio de 2005.

Segundo.- Se interpusieron recursos de apelación
contra la precitada sentencia y por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en sentencia nº 175/08, de fe-
cha 12 de diciembre de 2008, se dispuso el siguien-
te fallo:

“1º.- Desestimar los recursos de apelación inter-
puestos contra la sentencia de 29 de enero de 2008,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 1 de Las Palmas, que confirmamos.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 15 de mayo de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000397/2008. 

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 15 de mayo de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000887/2008. 
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2º.- Imponer las costas devengadas en esta ape-
lación a las partes apelantes -por mitad-.”

Tercero.- Con fecha 1 de abril de 2009 ha tenido
entrada en el Servicio Canario de la Salud testimo-
nio de las sentencias de 29 de enero de 2008, del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las
Palmas y de 12 de diciembre de 2008, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, instándose a que se lleven a
puro y debido efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 117.3 de la CE establece que “El
ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de
procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado co-
rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales
determinados por las leyes, según las normas de
competencia y procedimiento que las mismas esta-
blezcan.”

Por su parte, el artículo 103.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa dispone que “la potestad de hacer
ejecutar las sentencias y demás resoluciones judiciales
corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales
de este orden jurisdiccional, y su ejercicio compete
al que haya conocido del asunto en primera o única
instancia.”

Y el artículo 104 de la citada Ley señala que “1.-
Luego que sea firme una sentencia, se comunicará
en el plazo de diez días al órgano que hubiera reali-
zado la actividad objeto del recurso, a fin de que, una
vez acusado recibo de la comunicación en idéntico
plazo desde la recepción, la lleve a puro y debido efec-
to y practique lo que exija el cumplimiento de las de-
claraciones contenidas en el fallo y en el mismo pla-
zo indique el órgano responsable del cumplimiento
de aquél.

2.- Transcurridos dos meses a partir de la comu-
nicación de la sentencia o el plazo fijado en ésta pa-
ra el cumplimiento del fallo conforme al artículo
71.1.c), cualquiera de las partes y personas afecta-
das podrá instar su ejecución forzosa.”

Segundo.- El artículo 20.1 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio, sobre selección de personal estatuta-
rio y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud, establece
que “finalizada la actuación de los Tribunales y los
trámites subsiguientes, el Director del Servicio Ca-
nario de la Salud, a propuesta del órgano convocan-
te, dictará resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, acordando el nombramiento de
los aspirantes seleccionados, con expresión de la pla-
za adjudicada.”

Tercero.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece
en su artículo 66 que en caso de declararse la nuli-
dad o anularse las actuaciones, se dispondrá siempre
la conservación de aquellos actos y trámites cuyo con-
tenido se hubiera mantenido igual de no haberse co-
metido la infracción.

En este sentido, cabe recordar que el principio de
economía procesal, cuyo ámbito de aplicación se ex-
tiende a los procedimientos de toda índole, impone
la conservación de los actos o trámites cuyo conte-
nido sería el mismo de repetirse las actuaciones -di-
latándose la tramitación en contra del principio de ce-
leridad y eficacia- para llegar a idénticos resultados.
Si, racionalmente, puede preverse que se reproduci-
rán los mismos actos, lo lógico es su mantenimien-
to.

En efecto, en virtud del principio de conservación
de los actos resulta admisible ejecutar la Sentencia
sin necesidad de afectar al nombramiento y adjudi-
cación de plazas de los otros aspirantes.

La presente ejecución de sentencia supone que Dña.
Luisa Estupiñán Quintana, pase de tener 120,20 pun-
tos a asignársele 125 puntos en la relación definiti-
va del concurso oposición, y como consecuencia de
ello, a integrarse en la relación de aspirantes que su-
peran la fase de selección. Ambas relaciones están
contenidas en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, de fecha 13 de mayo de
2005, de finalización de la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Auxiliar de Enfermería en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, convocado por Resolución, de 21 de mayo
de 2002, de dicho Centro Directivo (B.O.C. nº 72,
de 4.6.02).

De conformidad con la base decimocuarta de la
convocatoria, al integrarse en la lista de aspirantes
que superan la fase de selección, deberá presentar an-
te la Dirección General de Recursos Humanos, en el
plazo de veinte días naturales, la documentación
acreditativa de reunir los requisitos señalados en el
apartado primero de la base sexta, exigidos para par-
ticipar en la fase de selección de este proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas.

Así mismo, la inclusión de dicha aspirante en la
relación de aspirantes que superan la fase de selec-
ción, no implica desplazar a ningún otro aspirante.
En efecto, por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, de fecha 1 de diciembre de
2006, se declaró la perdida de los derechos de parti-
cipación de diversos aspirantes en el proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
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sicas de personal estatutario de la categoría de Au-
xiliar de Enfermería. En concreto perdieron sus de-
rechos de participación y la situación de personal es-
tatutario en expectativa de destino cuatro aspirantes
que no participaron en la fase de provisión: D. Juan
Agustín Alemán Pérez, Dña. Begoña Báez Martín,
Dña. Leonor Muñoz Curbelo y Dña. Natalia del Car-
men del Toro Vega.

Por Resolución de la Directora del Servicio Ca-
nario de la Salud, de fecha 20 de diciembre de 2006,
en ejecución de la Orden de 7 de noviembre de 2006,
se dispone el nombramiento como personal estatu-
tario fijo y la adjudicación de plaza a favor de Dña.
Ana Trinidad Guerrero Chacón en este mismo pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Auxiliar de Enfermería. En virtud de dicho ac-
to no fue necesario acordar el cese de ningún aspi-
rante toda vez que por la Resolución citada en el párrafo
anterior, de 1 de diciembre de 2006, se declaró la pér-
dida de los derechos derivados de la participación de
cuatro aspirantes en el proceso extraordinario, lo que
supuso también la pérdida de su situación de perso-
nal estatutario en expectativa de destino. Por tal mo-
tivo se cumplía con lo requerido en la base decimo-
quinta de la convocatoria, según la cual no podría superar
la fase de selección y, por tanto, acceder a la situa-
ción de personal estatutario en expectativa de desti-
no, un número mayor de aspirantes que el de plazas
convocadas.

En la presente ejecución de sentencia, habida
cuenta de las pérdidas de derechos de participación
de los cuatro aspirantes mencionados anteriormen-
te, así como de la pérdida de su situación del perso-
nal estatutario en expectativa de destino, con el nom-
bramiento de una aspirante más, Dña. Luisa Estupiñán
Quintana, se sigue cumpliendo con lo establecido en
la base decimoquinta de la convocatoria, según la cual
no podría superar la fase de selección y, por tanto,
acceder a la situación de expectativa de destino, un
número mayor de aspirantes que el de plazas convocadas.

Por lo que respecta a la fase de provisión no es ne-
cesario su repetición, ya que la interesada, previo re-
querimiento efectuado al efecto, ha presentado en la
Dirección General de Recursos Humanos, el día 30
de abril de 2009, la documentación acreditativa de
reunir los requisitos previstos en la base sexta de la
convocatoria, habiendo aportado con fecha 29 de
marzo de 2006, solicitud con la que acompañó hoja
de petición de plazas y la documentación acreditati-
va de sus méritos para dicha fase. Si bien en su mo-
mento fue excluida al no superar la fase de selección
y no obtener la condición de personal estatutario en
expectativa de destino, ahora dicha documentación
ha servido para determinar la puntuación que le co-
rresponde en la fase de provisión 44,05 puntos y la
plaza adjudicada en el Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil, plaza que solici-

tó en primer lugar, centro en el que resultaron vacantes
22 plazas una vez finalizada dicha fase, lo que hace
innecesario repetir el proceso de adjudicación de
plaza al resto de aspirantes y a todo lo cual Dña. Lui-
sa Estupiñán Quintana manifestó su conformidad
mediante comparecencia efectuada el pasado 30 de
abril de 2009, ante funcionario de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.

Por tanto, al no ser necesaria la repetición de la
fase de provisión, el nombramiento y adjudicación
de plaza a la señora Estupiñán no precisa su nom-
bramiento previo como personal estatutario en expectativa
de destino.

Cuarto.- El artículo 57.3 de la Ley 30/1992 dis-
pone que “excepcionalmente, podrá otorgarse efica-
cia retroactiva a los actos cuando se dicten en susti-
tución de actos anulados, y, asimismo, cuando
produzcan efectos favorables al interesado, siempre
que los supuestos de hecho necesarios existieran ya
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y
ésta no lesione derechos o intereses legítimos de
otras personas”. 

Lo señalado en el citado precepto es aplicable a
Dña. Luisa Estupiñán Quintana, respecto de quien pro-
cede su nombramiento como personal estatutario fi-
jo, retrotrayendo los efectos administrativos del mis-
mo a la fecha inicial del nombramiento del resto de
aspirantes aprobados que se conserva.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada, se emite la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Dar cumplimiento a la sentencia indi-
cada en los antecedentes de la presente Resolución.

Segundo.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Auxiliar de Enfermería a Dña. Luisa Es-
tupiñán Quintana, con D.N.I. nº 42778803-E y ad-
judicarle plaza en el Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil. Los efectos administrativos
del nombramiento deberán retrotraerse a la fecha
inicial del nombramiento del resto de aspirantes se-
leccionados, efectuado por Resolución de este Órgano
de 9 de octubre de 2006 (B.O.C. nº 206, de 23 de oc-
tubre).

Tercero.- Conservar el nombramiento y adjudicación
de plazas de los restantes aspirantes seleccionados efec-
tuado por Resolución de este Órgano de 9 de octu-
bre de 2006 (B.O.C. nº 206, de 23 de octubre), con-
servando igualmente los actos posteriores derivados
de aquéllos.

Cuarto.- Dña. Luisa Estupiñán Quintana dispon-
drá del plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el
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Boletín Oficial de Canarias, para efectuar la toma de
posesión que se llevará a efecto ante la Dirección Ge-
rencia citada. 

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, y notificársela a doña Lui-
sa Estupiñán Quintana, a la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil y al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Las Palmas.

Contra la presente Resolución no cabe recurso al-
guno al dictarse en ejecución de sentencia judicial fir-
me, sin perjuicio de las acciones que los interesados
puedan promover ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 1 de Las Palmas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2009.-
El Director, Guillermo Martinón Ribot.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

828 ORDEN de 22 de mayo de 2009, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de puestos de trabajo
en el Servicio Canario de la Salud.

Examinado el expediente instruido por el Servi-
cio Canario de la Salud.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 142/2006, de 17 de octubre (B.O.C.
nº 209, de 26 de octubre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de los Órganos Cen-
trales y Direcciones de Área de Salud y los puestos
reservados a personal funcionario y laboral de las Ge-
rencias de Atención Primaria y de las Gerencias de
Servicios Sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, figurando en la misma los puestos que se rela-
cionan en el anexo I y cuya forma de provisión es la
de libre designación.

2º) La Dirección General de Recursos Humanos
del citado Departamento formuló propuesta para la
provisión, por el procedimiento de libre designación,
de los mencionados puestos de trabajo y expidió cer-
tificación acreditativa de que los puestos objeto de
convocatoria no están sujetos a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, el Decreto 206/2007, de 13 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías, y el Decreto 172/2007,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo números 23086 y 10961210 de-
nominados Puesto Singularizado, que se efectuará de
acuerdo con las bases que se insertan a continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requi-
sitos de titulación y demás que señala la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.
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Asimismo, podrán presentarse en la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud, sita en la calle Anselmo J. Benítez, Edi-
ficio Duque, Santa Cruz de Tenerife, o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio. En ambos casos las solicitudes y documentación
presentadas se remitirán a la Dirección General de
la Función Pública en los cinco días siguientes al de
su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Canario de la Salud junto con las ins-
tancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Conse-
jera de Sanidad desierta la convocatoria cuando no
concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-

ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición, ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes a contar del día siguien-
te a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos Humanos.
UNIDAD: Unidad de Apoyo. 
NÚMERO DEL PUESTO: 23086.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado. 
FUNCIONES: elaboración de informes y propuestas para pla-
nificar los Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos.
UNIDAD: Unidad de Apoyo. 
NÚMERO DEL PUESTO: 10961210.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado. 
FUNCIONES: asesoramiento y apoyo sobre el control de la
gestión de los Centros que integran el Servicio Canario de la Sa-
lud.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración Sa-
nitaria/Comunidad Autónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala Ad-
ministradores Generales/Escala de Administradores Financieros
y Tributarios).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ....................................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ....................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .................., nº de Registro de Personal
...................................., con domicilio particular en
calle .......................................................................,
nº .........................., localidad .................................,
provincia ...............................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
.........................., nivel ...................., Consejería o
Dependencia .........................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................., denominada
...................................................................., de la
Consejería ..................................................................,
anunciada por Orden de ........... de ..........................
de 2009 (B.O.C. nº ..............................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................................................., a ..........
de .................................... de 2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

829 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de mayo de 2009, por la que
se aprueba la lista definitiva de concursantes
admitidos y excluidos en el concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo
adscritos al Grupo C, Cuerpo Administrativo,
convocado por Orden de esta Consejería de
21 de febrero de 2008 (B.O.C. nº 41, de 26.2.08).

Mediante Resolución de esta Dirección General
de 9 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 52, de 17 de mar-
zo), se aprobó la lista provisional de concursantes ad-
mitidos y excluidos en el concurso de méritos para

la provisión de puestos de trabajo adscritos al Gru-
po C, Cuerpo Administrativo, de los Departamentos
y Organismos Autónomos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocado por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 21 de febrero de 2008.

Concluido el plazo concedido para la subsana-
ción de defectos,  vistos los desistimientos a deter-
minados puestos de trabajo y resueltas las reclama-
ciones presentadas, esta Dirección General, de
conformidad con lo previsto en la base decimotercera
apartado 2 de la citada Orden, 

R E S U E L V E:

Primero.-  Aprobar la lista definitiva de concur-
santes admitidos y excluidos en el concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo adscri-
tos al Grupo C, Cuerpo Administrativo, de los
Departamentos y Organismos Autónomos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias convocado por Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 21 de febrero de
2008, en los términos del anexo I que se expone al
público en los tablones de anuncios de esta Dirección
General y en las Oficinas Canarias de Información
y Atención Ciudadana, durante diez días contados a
partir de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Admitir las renuncias a la participación
en el concurso de méritos formuladas por los funcionarios
que se incluyen en el anexo II que se se expone en
los citados tablones de anuncios.

Los funcionarios que hayan participado en el con-
curso a través de medios telemáticos de acuerdo con
las instrucciones dictadas por esta Dirección Gene-
ral mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007,
podrán consultar dicha lista a través de la Web del
Gobierno de Canarias (https://www.gobiernodeca-
narias.net/empleado).

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, o bien interponer el recurso po-
testativo de reposición en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

830 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2009, por la
que se convoca concurso de acceso para la pro-
visión de plazas de los Cuerpos docentes uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (en adelante, LOM-
LOU), el Decreto 89/2004, de 6 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de La
Laguna, y la Resolución de 3 de febrero de 2009,
por la que se dispone la publicación del Reglamento
de desarrollo de los concursos de acceso a los
Cuerpos docentes universitarios de la Universi-
dad de La Laguna, acordado en la sesión del Con-
sejo de Gobierno de 29 de enero de 2009 y publi-
cado en el Boletín Oficial de Canarias nº 31, de
lunes 16 de febrero de 2009, se convoca concur-
so de acceso para la provisión de las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dis-
puesto en la LOMLOU, el Real Decreto 1.313/2007,
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de
los concursos de acceso a Cuerpos docentes uni-
versitarios, en los Estatutos de la Universidad de
La Laguna, en el Reglamento de desarrollo de los
concursos de acceso a los Cuerpos docentes uni-
versitarios de la Universidad de La Laguna y, con
carácter supletorio, por lo previsto en la legisla-
ción general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.- Para participar en el presente concurso
se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, po-
drán participar en idénticas condiciones que los es-
pañoles los nacionales de algún Estado miembro
de la Unión Europea o nacionales de algún Esta-
do al que en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores.

En el momento de presentación de la solicitud
de participación en el proceso selectivo, deberá acre-
ditarse la nacionalidad o cualquier otra circunstancia
que confiera el derecho a dicha participación, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real De-
creto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al em-
pleo público de la Administración General del

Estado y sus organismos públicos de nacionales de
otros Estados a los que es de aplicación el dere-
cho a la libre circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás re-
quisitos exigidos en la convocatoria se realizará por
medio de los documentos correspondientes, certi-
ficados por las autoridades competentes de su pa-
ís de origen y traducidos al español, que será la len-
gua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de
las pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y
no haber superado los setenta.

c) No haber sido separado del servicio, me-
diante expediente disciplinario, en la Administra-
ción del Estado, Autonómica, Local o Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. Los aspirantes cuya naciona-
lidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida el acceso a la función
pública en su Estado.

d) No padecer enfermedad ni discapacidad fí-
sica que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a profesor de Universidad.

Tercera.- Además de los requisitos generales, los
candidatos deberán cumplir los requisitos confor-
me a lo establecido en el artículo 4 de Real Decreto
1.313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula
el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos
docentes universitarios.

Los requisitos enumerados en las bases segun-
da y en la presente deberán poseerse en la fecha
de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerse hasta el momento de la to-
ma de posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.- Quienes deseen tomar parte en los con-
cursos de acceso, remitirán la correspondiente so-
licitud al Rector de la Universidad de La Laguna,
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en adelante, LPAC), en el
plazo de veinte días naturales a partir del siguien-
te a la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia
debidamente cumplimentada, según modelo que se
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acompaña en el anexo II, junto con los siguientes
documentos que acrediten que reúnen los requisi-
tos para participar en el presente concurso: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificación en la que se acredite el cum-
plimiento del requisito específico que señala la
base tercera para participar en el concurso de ac-
ceso, debidamente compulsada.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 19,36 euros en con-
cepto de derechos de examen. El ingreso o trans-
ferencia bancaria deberá ser efectuado en la cuen-
ta corriente nº 20650067682904000069 de
CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante
original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos duran-
te el plazo de presentación de instancias determi-
nará la exclusión del aspirante. 

Para la compulsa de la documentación, a la que
se refiere la base cuarta b), se deberá abonar la can-
tidad de 2,46 euros en concepto de tasas. El ingreso
o transferencia bancaria deberá ser efectuado en la
cuenta corriente nº 20650067632904000165 de
CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de in-
greso por compulsa.

No obstante, la acreditación de las condiciones
generales exigidas por la legislación vigente para
el acceso a la Función Pública, se realizará por los
concursantes propuestos para la provisión de las
respectivas plazas antes de su nombramiento.

Quinta.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes el Rector dictará, en el plazo máximo
de diez días, una Resolución conteniendo la rela-
ción provisional de admitidos y excluidos con in-
dicación de las causas de exclusión. Dicha Reso-
lución se publicará en el tablón de anuncios del
Rectorado (calle Molinos de Agua, s/n, 38071-La
Laguna, Tenerife) así como en la Web de la Uni-
versidad de La Laguna (http://www.ull.es/por-
tal/viewcategory.aspx?code=86e). 

Contra dicha Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de diez días, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del anuncio, o bien subsanar, en el mis-
mo plazo, el defecto que motivó la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resuel-
tas las mismas, el Rector dictará Resolución apro-
bando la lista definitiva de candidatos admitidos
y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente
establecida. Contra esta Resolución se podrá interponer
recurso en los términos previstos en el artículo
107 de la LPAC.

Sexta.- La composición de las comisiones es la
que figura en el anexo III de esta convocatoria.

El nombramiento como miembro de la Comi-
sión de acceso es irrenunciable, salvo cuando con-
curra causa justificada que impida su actuación co-
mo miembro de la misma. En este caso, la apreciación
de la causa alegada corresponderá al Rector, que
deberá resolver en el plazo de 10 días, a contar des-
de la recepción de la renuncia.

En los casos de renuncia justificada, absten-
ción o recusación que impidan la actuación de los
miembros de la Comisión titular, éstos serán sus-
tituidos por alguno de los suplentes.

Séptima.- La Comisión deberá constituirse en
el plazo de treinta días hábiles siguientes a la pu-
blicación de la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos a que se refiere al base quinta. Transcurrido
dicho plazo sin que hubiera tenido lugar la cons-
titución, el Presidente será cesado en sus funcio-
nes y el Rector procederá, de oficio o a instancia
de parte interesada, a su sustitución. 

La constitución de la Comisión de acceso exi-
girá la presencia de la totalidad de sus miembros.
Los miembros titulares que no concurran al cita-
do acto serán cesados y sustituidos conforme a lo
previsto para los casos de renuncia, abstención o
recusación.

El Presidente titular de la Comisión convocará
a los miembros titulares y en su caso a los su-
plentes para proceder al acto de constitución de la
misma, fijando lugar, fecha y hora. En dicho ac-
to, la Comisión fijará, y antes del acto de presen-
tación de los candidatos, hará públicos los crite-
rios para la valoración del concurso de acceso en
la sede de celebración de las pruebas.

El Presidente de la Comisión, oídos sus miem-
bros, dictará Resolución convocando a todos los
candidatos admitidos para realizar el acto de pre-
sentación, con señalamiento de día, hora y lugar
de su celebración. Dicha Resolución se notificará
a sus destinatarios con una antelación mínima de
diez días naturales respecto a la fecha del acto pa-
ra el que son convocados.
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Una vez constituida la Comisión, en caso de
ausencia del Presidente, éste será sustituido con arre-
glo al criterio de antigüedad y categoría.

Para que la Comisión pueda actuar válidamen-
te será necesaria la participación de, al menos,
tres de sus miembros. Los miembros de la Comi-
sión que estuvieran ausentes en la prueba corres-
pondiente a alguno de los candidatos cesarán en
su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudieran haber
incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta queda-
ra con menos de tres miembros, se procederá al nom-
bramiento de una nueva Comisión por el procedi-
miento establecido anteriormente, sin que puedan
incluirse en ésta los miembros que hubieren cesa-
do en su condición.

Octava.- En el acto de presentación, que será pú-
blico, los concursantes entregarán al Presidente
de la Comisión el historial académico docente e in-
vestigador por sextuplicado, así como un ejemplar
de las publicaciones y documentos acreditativos de
lo consignado en el mismo.

Asimismo, en dicho acto de presentación se de-
terminará, mediante sorteo, el orden de actuación
de los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas, todo lo cual se hará pú-
blico por la Comisión.

Igualmente, se fijará el plazo durante el cual los
candidatos podrán examinar la documentación pre-
sentada por los demás aspirantes.

Las pruebas del concurso de acceso comenza-
rán en el plazo máximo de diez días, a contar des-
de el siguiente al del acto de presentación.

Novena.- El concurso de acceso será público y
se celebrará en el centro donde tenga su sede el De-
partamento en el que se integra el área de conoci-
miento objeto del concurso. 

Constará de dos pruebas públicas y eliminato-
rias:

a) La primera prueba consistirá en la presenta-
ción oral durante una hora como máximo y poste-
rior discusión ante la Comisión de los méritos e his-
torial académico, docente e investigador del
candidato.

b) La segunda prueba consistirá en la exposi-
ción oral durante una hora como máximo y poste-
rior discusión del proyecto docente e investigador
presentado por el candidato. En el proyecto docente
se deberá incluir el programa de una de las mate-
rias o especialidades de las que se cursen en la Uni-
versidad de La Laguna, para la obtención de títu-
los de carácter oficial. 

Pasarán a la segunda prueba aquellos candida-
tos que hayan obtenido al menos tres votos favo-
rables de los miembros de la Comisión.

Finalizadas las pruebas, cada miembro de la
Comisión entregará al Presidente un informe ra-
zonado, ajustado a los criterios previamente esta-
blecidos por la Comisión, valorando los méritos com-
prendidos en los criterios a que se refiere el artículo
10.3 del Reglamento de desarrollo de los concur-
sos de acceso a los Cuerpos docentes universita-
rios en la Universidad de La Laguna. Dicha valo-
ración será publicada en el lugar de celebración de
las pruebas.

Décima.- La Comisión juzgadora propondrá al
Rector, motivadamente y con carácter vinculante,
una relación de todos los candidatos que hayan su-
perado las pruebas por orden de preferencia para
su nombramiento. La citada propuesta se publica-
rá en el lugar donde se haya celebrado la prueba. 

Junto con la propuesta, y en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la finalización de las pruebas,
el Secretario de la Comisión deberá entregar en la
Secretaría General de la Universidad toda la do-
cumentación relativa a las actuaciones de la Co-
misión, así como una copia de la documentación
entregada por cada candidato la cual, una vez fi-
nalizado y firme el proceso del concurso, les po-
drá ser devuelta si así lo solicitan. Dicha propuesta
se hará pública también en el tablón de anuncios
del Rectorado.

Undécima.- Contra la propuesta de la Comi-
sión juzgadora los candidatos admitidos al concurso
podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo máximo de diez días contados a partir del si-
guiente al de su publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderá
el nombramiento hasta su resolución definitiva. No
se admitirá la reclamación en el supuesto de que
el reclamante hubiese desistido tácitamente del
concurso o no se hubiese presentado a alguna de
las pruebas.
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Las reclamaciones contra la propuesta de la Co-
misión juzgadora serán resueltas por una Comisión
de Reclamaciones constituida por siete Catedráti-
cos de Universidad de diversas áreas de conocimiento
con dedicación preferentemente a tiempo com-
pleto y amplia experiencia docente e investigado-
ra. Esta Comisión de Reclamaciones será elegida
por el Consejo de Gobierno, por mayoría de tres
quintos.

En el plazo máximo de tres meses, la Comisión
ratificará o no la propuesta, tras lo que el Rector
dictará la resolución de acuerdo con la propuesta
de la Comisión. Esta resolución agota la vía ad-
ministrativa y será impugnable ante la jurisdic-
ción contencioso administrativa, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Duodécima.- En el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente al de la publicación en el ta-
blón de anuncios del Rectorado de la propuesta de
la Comisión de acceso, el candidato propuesto en
primer lugar para la provisión de la plaza deberá
presentar en el Registro General de esta Univer-
sidad o por cualquiera de los demás procedimien-
tos señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia cotejada del D.N.I. o documento
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la
española.

b) Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad ni discapacidad física ni psíquica que le
incapacite para el desempeño de las funciones co-
rrespondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local,
ni de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en virtud de expediente disciplinario,
y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
la Función Pública. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o de algún
Estado al que, en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2
del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no ha-
ber sido objeto de sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los re-
quisitos establecidos en el artículo 4 del Reglamento
de desarrollo de los concursos de acceso a los

Cuerpos docentes universitarios en la Universi-
dad de La Laguna.

Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera en activo estarán exentos de jus-
tificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organis-
mo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Decimotercera.- El nombramiento como fun-
cionario docente de carrera, que no podrá exceder
de uno para cada plaza, será efectuado por el Rec-
tor, después de que el candidato propuesto para la
provisión de la plaza haya presentado la docu-
mentación a que se refiere la base anterior.

En caso de que el concursante propuesto re-
nuncie o no presente oportunamente la documen-
tación requerida, el Rector procederá al nombra-
miento del siguiente concursante en el orden de
valoración formulado por la Comisión juzgadora
una vez presentada la documentación a que se re-
fiere la base anterior en el plazo que se habilite al
efecto.

El nombramiento será comunicado al corres-
pondiente Registro a efectos de otorgamiento del
número de Registro Personal e inscrito en el Cuer-
po respectivo, especificará la denominación de la
plaza: Cuerpo, área de conocimiento y centro. Di-
cho nombramiento será publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias,
y comunicado a la Secretaría General del Conse-
jo de Coordinación Universitaria.

Decimocuarta.- En el plazo máximo de veinte
días, a contar desde el día siguiente de la publica-
ción del nombramiento, el candidato propuesto
deberá tomar posesión de su destino, momento en
que adquirirá la condición de funcionario docen-
te universitario del Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad con los derechos y deberes que
le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso de-
berá desempeñarse al menos durante dos años an-
tes de poder participar en un nuevo concurso a
efectos de obtener plaza en otra Universidad.

Decimoquinta.- Las resoluciones del Rector a
que se refieren los apartados anteriores de este ar-
tículo agotan la vía administrativa y serán impug-
nables directamente ante la jurisdicción contencioso
administrativa.

La Laguna, a 15 de mayo de 2009.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.
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III. Otras Resoluciones

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

831 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, por la
que se hace público el plan de estudios de
Graduado o Graduada en Periodismo.

Obtenida la verificación del plan de estudios por
el Consejo de Universidades, previo informe positi-

vo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial
del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de
29 de agosto de 2008 (publicado en el B.O.E. de 26
de septiembre de 2008, por Resolución de la Secre-
taría de Estado de Universidades de 24 de septiem-
bre de 2008), este Rectorado ha resuelto publicar el
plan de estudios conducente a la obtención del títu-
lo de Graduado o Graduada en Periodismo.

La Laguna, a 30 de abril de 2009.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

2050 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 21 de mayo de 2009, por el que se
convoca procedimiento abierto, trámite ordi-
nario, para la contratación de las obras de ins-
talación de grupos electrógenos en los Edifi-
cios Tres de Mayo y Múltiples II, de Santa
Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Consejería de Economía y Hacienda.

Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

Expediente 04/09-TF.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto de la presen-
te contratación es la ejecución material de las obras
de instalación de grupos electrógenos en los Edifi-
cios Tres de Mayo y Múltiples II, en Santa Cruz de
Tenerife. El objeto del contrato se fracciona en los
lotes siguientes, constituyendo cada uno de ellos una
unidad funcional independiente:

Lote nº 1: Grupo Electrógeno Edificio Tres de Ma-
yo.

Lote nº 2: Grupo Electrógeno Edificio de Usos Múl-
tiples II. 

b) Lugar de ejecución: Edificio Tres de Mayo y
Edificio de Usos Múltiples II, en Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Plazo de ejecución: tres meses, a contar desde
la iniciación de las mismas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y ponderación:

CRITERIO: precio.
PONDERACIÓN: 65.

CRITERIO: mayor plazo de garantía, por años completos, has-
ta un límite máximo de 5 años.
PONDERACIÓN: 35.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

478.017,80 euros (excluido el I.G.I.C.), con el
desglose que se detalla a continuación:

Lote nº 1: Grupo Electrógeno Edificio Tres de Ma-
yo: 242.510,04 euros.

Lote nº 2: Grupo Electrógeno Edificio de Usos Múl-
tiples II: 235.507,76 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife, en la
planta 6ª, código postal 38071, teléfono (922) 476500,
fax (922) 476672.

- Calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio
Urbis de Las Palmas de Gran Canaria, código pos-
tal 35007, teléfono (928) 303000, fax (928) 307137.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: la fecha límite de presentación de pro-
posiciones de acuerdo con lo estipulado en el apar-
tado 8 del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Clasificación: Grupo I, Subgrupo 9, Categoría D.

De conformidad con la cláusula 5.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, en caso de li-
citar a un solo lote, no es preciso estar en posesión
de clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de
acreditar la correspondiente solvencia económica,
financiera y técnica, por los medios establecidos en
la cláusula 4.2 del presente Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de las ofertas: el
plazo de presentación de las proposiciones finaliza-
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rá el vigesimosexto día natural siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, a las 14,00 horas,
pudiendo presentar dichas proposiciones en la Dirección
General de Patrimonio y Contratación en las direc-
ciones indicadas en el punto sexto. En caso de coin-
cidir en sábado, domingo o festivo, se pasará al si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas que
rigen en la presente contratación.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª. 

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) El acto público de apertura de las proposicio-
nes económicas tendrá lugar el séptimo día natural
siguiente al de finalización del plazo de presentación
de las proposiciones, siempre y cuando no sea sába-
do, domingo o festivo, en cuyo caso se celebrará el
inmediato día hábil siguiente. En cualquier caso ten-
drá lugar a las 10,30 horas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 28 del
Pliego son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS. 

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2009.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Antonio Manuel Vera Aguiar.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

2051 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22
de mayo de 2009, por el que se hace pública
la adjudicación definitiva del servicio consis-
tente en desarrollar el control y vigilancia de
las obras de interés general de la isla de La
Gomera. Proyecto modificado nº 1 de la me-
jora del abastecimiento de la isla de La Go-
mera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas.

c) Número de expediente: OH-III-002/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio para desarro-
llar el control y vigilancia de las obras de interés ge-
neral de la isla de La Gomera. Proyecto modificado
nº 1 de la mejora del abastecimiento de La Gomera.

c) Lote: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: varios criterios.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 150.000,00 euros (I.G.I.C. exclui-
do).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de abril de 2009.

b) Contratista: Icinco, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe adjudicación: 126.783,36 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2009.-
El Secretario General Técnico, José Luis Barreno Chi-
charro.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

2052 ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, por el que
se convoca procedimiento abierto para la con-
tratación de un servicio para la digitalización
de determinada documentación de esta Con-
sejería.

La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda anuncia la convocatoria de un servicio para
la digitalización de determinada documentación de
la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 09-SE-075.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de un ser-
vicio de digitalización de determinada documenta-
ción de la Consejería de Bienestar Social, Juventud
y Vivienda.

b) Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Ca-
naria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 8
meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: precio, calidad téc-
nica, medios personales, formación y mejoras su-
plementarias en medios materiales, de infraestructura
y tecnológicos, con ponderación de 50, 30, 10, 5 y 5
respectivamente. Para obtener información más de-
tallada ver cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares (PCAP).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 152.380,95 euros, sin I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta, y ca-
lle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, planta
5ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003/Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfono: (922) 477033.

e) Telefax: (922) 477227.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14,00 horas del séptimo día natural si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 1 y Catego-
ría B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la establecida en la cláusula 4
del PCAP.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: la presentación
de las proposiciones finalizará a las 14,00 horas del
octavo día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio, prorrogándose al primer día hábil
en caso de que dicho plazo finalice en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registros de la Secretaría General Téc-
nica en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta,
y calle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, 5ª
planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canarias-35003. Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 1 mes a partir de la fecha
de apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: no se admiten de acuer-
do a la cláusula 13.3.3 del PCAP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la Sala de Juntas de la Secretaría
General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá el 3er

día natural siguiente de la terminación del plazo de pre-
sentación de las proposiciones, en caso de coincidir
éste en sábado o festivo se prorrogará al 1er día hábil
siguiente. La Mesa de Contratación calificará en pri-
mer lugar la documentación presentada en el sobre nº
1 y si observase defectos materiales concederá un pla-
zo no superior a 3 días hábiles para que el licitador los
subsane, una vez calificada la documentación del so-
bre nº 1 y, en su caso, transcurrido el plazo para las
subsanaciones, se procederá en acto público a la aper-
tura del sobre nº 2, y previos los informes que se es-
timen oportunos, se procederá, igualmente, en acto pú-
blico, a la apertura del sobre nº 3.

e) Hora: 11,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria,
conforme a la cláusula 24 del PCAP.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2009.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA, 
Inés Nieves Rojas de León.

Consejería de Sanidad

2053 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, por el que
se convoca procedimiento abierto, tramita-
ción urgente, para la contratación del servi-
cio de vigilancia y seguridad de determinados
Centros de la Gerencia de Atención Primaria
del Área de Salud de Tenerife del Servicio Ca-
nario de la Salud, por un período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: PA SCT 3/09 V.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de vigilancia
y seguridad de determinados Centros de la Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

b) División por lotes y números: no.

c) Lugar de ejecución: determinados Centros de
la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud
de Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: tres millones novecientos setenta y
nueve mil setecientos treinta y dos euros con no-
venta y ocho céntimos (3.979.732,98 euros) exclui-
do el I.G.I.C.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no.

b) Definitiva: 5% del importe adjudicado exclui-
do el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.
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d) Teléfonos: (922) 470977 ó (922) 470979.

e) Telefax: (922) 470938.

f) Página Web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcontra-
tante.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: ocho días naturales contados a partir del
día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
del Estado o en su caso la que resulte más tardía de
las publicaciones en otros Boletines Oficiales.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: grupo M, subgrupo 2, categoría D.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: octavo día natu-
ral contado a partir del día siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial del Estado o en su caso la que
resulte más tardía de la publicación en este Boletín
Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la requerida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la presente contratación.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

2º) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45,
planta baja (Registro).

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener la oferta: hasta adjudicación definiti-
va. 

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 2ª plan-
ta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1(documenta-
ción general) se efectuará al séptimo día natural si-

guiente al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo o mensajería que cumplan los re-
quisitos exigidos en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, la apertura se
efectuará el undécimo día natural, contado desde el
siguiente en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones. De no encontrarse deficiencias sub-
sanables en la documentación presentada, se proce-
derá a abrir en el mismo acto el sobre nº 2 (proposi-
ciones económicas y técnicas); en caso contrario, se
concederán tres días hábiles de plazo a los licitado-
res para que presenten la documentación comple-
mentaria necesaria. Si alguno de los citados días fue-
se sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día hábil.

e) Hora: 9,00 horas. 

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias, Bo-
letín Oficial del Estado y en prensa, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2009.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Fundación Canaria de Juventud IDEO

2054 ANUNCIO de 18 de mayo de 2009, por el que
se convoca procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de catering a los meno-
res internos en los Centros de Ejecución de Me-
didas Judiciales.

1. ENTIDAD ADJUDICADORAY DATOS PARA LA OB-
TENCIÓN DE INFORMACIÓN.

a) Organismo: Fundación Canaria de Juventud
IDEO.

b) Número de expediente: 1/2009.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de catering a
los menores internos en los Centros de Ejecución de
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Medidas Judiciales gestionados por la Fundación
Canaria de Juventud IDEO.

b) Lugar de ejecución: Centros de Ejecución de
Medidas Judiciales ubicados en las siguientes islas:
Tenerife y Gran Canaria.

c) División por lotes: no.

3. TRAMITACIÓN Y TIPO DE PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

2.400.000 euros (excluido el I.G.I.C.) total, por cua-
tro años más dos posibles prórrogas.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1% del presupuesto base de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Fundación Canaria de Juventud IDEO.
Departamento Jurídico.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 29, bajo
(35003-Las Palmas de Gran Canaria).

c) Teléfono: (928) 366600.

d) Fax: (928) 380613.

e) Correo electrónico: mllaare@fundacionideo.com. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O SOLICITU-
DES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el 24 de agosto
de 2009 a las 14,00.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Fundación Canaria de
Juventud IDEO, Departamento Jurídico, calle León
y Castillo, 29, bajo (35003-Las Palmas de Gran Ca-
naria).

d) Plazo durante el que el licitador está obligado
a mantener su oferta: dos meses, a contar desde la aper-
tura de proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Fundación Canaria de Juventud IDEO.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 29, bajo
(35003-Las Palmas de Gran Canaria).

c) Fecha: el 14 de septiembre de 2009.

d) Hora: 10,00.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

10. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
SE OBTIENEN LOS PLIEGOS. 

http://www.fundacionideo.com.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.-
El Director Gerente, Orlando Umpiérrez García.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2055 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de ma-
yo de 2009, sobre notificación de la Resolu-
ción de 14 de abril de 2009, por la que se po-
ne fin al procedimiento sancionador incoado
a D. Ángel Daniel Castro Fariña por infrac-
ción administrativa en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores.- Expte. 430/08.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Resolución al inte-
resado, se procede, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a su notificación
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Ángel Daniel Castro Fariña.
AYUNTAMIENTO: Candelaria.
ASUNTO: Resolución por la que se pone fin al procedimiento
sancionador por infracción administrativa en materia de pesca
marítima en aguas interiores. Expediente nº 430/08.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Ángel Daniel Castro Fariña por la comisión de in-
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fracción administrativa en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores. 

Visto el expediente sancionador nº 430/08 incoa-
do a D. Ángel Daniel Castro Fariña, con D.N.I.
78.721.720-B, por la comisión de infracción admi-
nistrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores, y de conformidad con lo previsto en
el artículo 20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), se dicta la presente
Resolución con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde los Guardapescas de la Reserva
Marina del entorno Punta de La Restinga-Mar de las
Calmas, se ha dado traslado a esta Viceconsejería de
la denuncia formulada por los agentes distinguidos
con número de identidad profesional 161/0010, se-
gún la cual, el día 30 de mayo de 2008, a las 12,00
horas, los agentes actuantes pudieron comprobar co-
mo el denunciado, identificado como D. Ángel Da-
niel Castro Fariña, con D.N.I. 78.721.720-B, se en-
contraba realizando la actividad de pesca recreativa
submarina en la zona conocida como Tifirabe, den-
tro de la Reserva Marina del entorno Punta de La Res-
tinga-Mar de las Calmas.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na conocida como Tifirabe, dentro de la Reserva Ma-
rina del entorno Punta de La Restinga-Mar de las Cal-
mas.

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de fecha 6 de marzo de 2009,
se puso fin al procedimiento administrativo sancio-
nador por la comisión de una infracción grave en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores prevista
en el artículo 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), que considera infracción grave: “el
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en zo-
nas protegidas o vedadas”.

Cuarto.- Que con fecha 27 de marzo de 2009 se
procede por el interesado al abono de la sanción re-
cogida en la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia.

El artículo 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril),
establece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en mate-

ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la Consejería competente en mate-
ria de pesca, correspondiendo así mismo a esta Con-
sejería la imposición de sanciones en los supuestos
de infracciones leves, graves y muy graves, estas úl-
timas sólo cuando el importe de la sanción no exce-
da de 150.000 euros. El artículo 11.2, apartado j), del
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº
32, de 13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de
Pesca el ejercicio de las potestades de inspección y
vigilancia de las actividades pesqueras y, en su ca-
so, la de imposición de sanciones calificadas como
leves o graves.

Segundo.- Normas infringidas.

Los artículos 3, 5 y 6 del Decreto 30/1996, de 16
de febrero, por el que se establece la creación de una
reserva marina de interés pesquero en la isla de El
Hierro, en el entorno de la Punta de La Restinga, Mar
de las Calmas, establecen la prohibición de practi-
car toda clase de pesca marítima, extracción de fau-
na y flora y la realización de actividades subacuáti-
cas, no resultando por tanto autorizado el ejercicio
de la pesca recreativa submarina.

Tercero.- Infracción y calificación.

El artículo 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

Cuarto.- Cuantía de la sanción.

El artículo 76 de la misma Ley establece que en
materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Quinto.- El artº. 8 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), esta-
blece que iniciado un procedimiento sancionador, si
el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá re-
solver el procedimiento, con la imposición de la san-
ción que proceda, igualmente en el apartado 2 del mis-
mo artículo se establece que “cuando la sanción tenga
carácter pecuniario, el pago voluntario por el impu-
tado, en cualquier momento anterior a la resolución,
podrá implicar igualmente la terminación del proce-
dimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interpo-
ner los recursos procedentes”.
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De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

1. Poner fin al procedimiento sancionador incoa-
do a D. Ángel Daniel Castro Fariña, con D.N.I.
78.721.720-B, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), al haber procedido
el interesado al abono voluntario de la sanción im-
puesta. 

2. Notificar esta Resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Las Palmas de Gran Canaria a 14 de mayo de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

2056 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de ma-
yo de 2009, sobre notificación de la Resolu-
ción de 25 de marzo de 2009, por la que se po-
ne fin al procedimiento sancionador incoado
a D. Cristo Manuel Hernández Rodríguez por
infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. 411/08.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Resolución al inte-
resado, se procede, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a su notificación
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Cristo Manuel Hernández Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Granadilla de Abona.
ASUNTO: Resolución por la que se pone fin al procedimiento
sancionador por infracción administrativa en materia de pesca
marítima en aguas interiores. Expediente nº 411/08.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a

D. Cristo Manuel Hernández Rodríguez por la comisión
de infracción administrativa en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores. 

Visto el expediente sancionador nº 411/08 incoado
a D. Cristo Manuel Hernández Rodríguez, con D.N.I.
42.075.897-L, por la comisión de infracción admi-
nistrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores, y de conformidad con lo previsto en
el artículo 20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), se dicta la presente
Resolución con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde los Guardapescas-Reserva Ma-
rina del entorno Punta La Restinga-Mar de las Cal-
mas, se ha dado traslado a esta Viceconsejería de la
denuncia formulada por los agentes distinguidos con
números de identidad profesional 161/0008 y 161/0009,
según la cual, el día 18 de octubre de 2008 a las
13,30 horas, los agentes actuantes pudieron com-
probar como el denunciado, identificado como D. Cris-
to Manuel Hernández Rodríguez, con D.N.I. 42.075.897-
L, tenía en su poder aproximadamente 1,5 kg de
lapas, procedentes del marisqueo.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la Re-
serva Marina del entorno Punta de La Restinga-Mar
de las Calmas, término municipal de El Pinar, isla de
El Hierro. 

Tercero.- Que mediante Resolución de fecha 4 de
diciembre de 2008 se acuerda iniciar procedimiento
sancionador por la presunta comisión de la infracción
administrativa grave prevista en el artículo 70.3,
apartado h), de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), que con-
sidera infracción grave en lo relativo al ejercicio de
la actividad: “El ejercicio de la pesca o marisqueo re-
creativo en zonas protegidas o vedadas”.

Cuarto.- Que notificada la Resolución anterior en
fecha 12 de febrero de 2009, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, según consta en el ex-
pediente, y una vez transcurrido el plazo estableci-
do para la presentación de alegaciones y proposición
o aportación de prueba, no consta en el expediente
que el interesado haya hecho uso de este derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia. 

El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), es-
tablece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en mate-
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ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la consejería competente en mate-
ria de pesca, correspondiendo así mismo a esta Con-
sejería la imposición de sanciones en los supuestos
de infracciones leves, graves y muy graves, estas úl-
timas sólo cuando el importe de la sanción no exce-
da de 150.000 euros. El artº. 11.2, apartado j), del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Segundo.- Normas infringidas. 

Los artículos 3, 5 y 6 del Decreto 30/1996, de 16
de febrero, por el que se establece la creación de una
reserva marina de interés pesquero en la isla de El
Hierro, en el entorno de la Punta de La Restinga, Mar
de las Calmas, establecen la prohibición de practi-
car toda clase de pesca marítima, extracción de fau-
na y flora y la realización de actividades subacuáti-
cas, no resultando por tanto autorizado el ejercicio
del marisqueo.

Tercero.- Infracción y calificación.

El artº. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), considera infracción grave en lo relati-
vo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o ve-
dadas”.

Cuarto.- Cuantía de la sanción. 

El artº. 76 de la misma Ley establece que en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, maris-
queo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros. 

Quinto.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artículo 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

De conformidad con lo señalado, teniendo en
cuenta la ausencia de alegaciones y aportación o pro-
posición de prueba en contrario que desvirtúe los
hechos denunciados, es por lo que,

R E S U E L V O:

1.- Imponer a D. Cristo Manuel Hernández Ro-
dríguez, con D.N.I. 42.075.897-L, la sanción pecu-
niaria prevista en el artículo 76 de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, consistente en
multa de seiscientos (600,00) euros por la comisión
de la infracción administrativa grave en materia de
pesca marítima en aguas interiores prevista en el ar-
tículo 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), que considera infracción grave en lo relativo
al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la pesca
o marisqueo recreativo en zonas protegidas o veda-
das”. 

2.- Notificar esta Resolución al interesado ha-
ciéndole saber que contra la misma, que no agota la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
dirigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al que se
produzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto.

Transcurrido dicho plazo esta Resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio para el cobro de la sanción. No
obstante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de di-
cho procedimiento, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
35071-Las Palmas de Gran Canaria), el resguardo jus-
tificativo del ingreso emitido por la citada entidad ban-
caria o copia del mismo debidamente compulsada pa-
ra su incorporación al presente expediente sancionador
e indicando el número de expediente o interesado que
efectúa el ingreso. El abono de la sanción pecunia-
ria conforme con lo previsto en el artº. 8.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, dará lugar a la
terminación del procedimiento y, en su caso, el ar-
chivo del expediente, previa resolución dictada al res-
pecto y sin perjuicio de la posibilidad de interponer
los recursos procedentes.

Las Palmas de Gran Canaria a 19 de mayo de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.
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2057 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de ma-
yo de 2009, sobre notificación de la Resolu-
ción de 13 de abril de 2009, por la que se po-
ne fin al procedimiento sancionador incoado
a D. Antonio Correa Arjona por infracción ad-
ministrativa en materia de pesca marítima en
aguas interiores.- Expte. 419/08.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Resolución al inte-
resado, se procede, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a su notificación
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Antonio Correa Arjona. 
AYUNTAMIENTO: San Bartolomé.
ASUNTO: Resolución por la que se pone fin al procedimiento
sancionador por infracción administrativa en materia de pesca
marítima en aguas interiores. Expediente nº 419/08.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Antonio Correa Arjona por la comisión de in-
fracción administrativa en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores. 

Visto el expediente sancionador nº 419/08 incoado
a D. Antonio Correa Arjona, con D.N.I. nº 52.315.640-
R, por la comisión de infracción administrativa gra-
ve en materia de pesca marítima en aguas interiores,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 20
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E. nº
189, de 9 de agosto), se dicta la presente Resolución
con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde los GuardaPescas-Reserva Ma-
rina isla de La Graciosa e islotes del norte de Lan-
zarote, se ha dado traslado a esta Viceconsejería de
la denuncia formulada por los agentes Alfonso L. Gua-
dalupe Perdomo y A. Jacob Hernández Toledo, se-
gún la cual, el día 14 de abril de 2008 a las 16,45 ho-
ras, los agentes actuantes pudieron comprobar como
el denunciado, identificado como D. Antonio Co-
rrea Arjona, con D.N.I. 52.315.640-R, estaba prac-
ticando la pesca recreativa desde embarcación en
zona protegida o vedada.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar dentro
de la reserva integral del Roque del Este en la Re-
serva Marina de La Graciosa e islotes del norte de
Lanzarote, término municipal de Teguise, isla de
Lanzarote. 

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de fecha 4 de diciembre de
2008, se acuerda iniciar procedimiento administra-
tivo sancionador por la presunta comisión de una in-
fracción grave en materia de pesca marítima en aguas
interiores prevista en el artículo 70.3, apartado h), de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23 de abril), que considera infrac-
ción grave: “el ejercicio de la pesca o marisqueo re-
creativos en zonas protegidas o vedadas”.

Cuarto.- Que notificada la citada Resolución, en
fecha 18 de febrero de 2009, mediante publicacio-
nes en el Boletín Oficial de Canarias y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, según resguardos que
obran en el expediente, y una vez transcurrido el pla-
zo establecido para la presentación de alegaciones y
proposición o aportación de prueba, no consta en el
expediente que el interesado haya hecho uso de es-
te derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia.

El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), es-
tablece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la Consejería competente en mate-
ria de pesca, correspondiendo así mismo a esta Con-
sejería la imposición de sanciones en los supuestos
de infracciones leves, graves y muy graves, estas úl-
timas sólo cuando el importe de la sanción no exce-
da de 150.000 euros. El artº. 11.2, apartado j), del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Segundo.- Normas infringidas. 

Los artículos 2 y 3 del Decreto 62/1995, de 24 de
marzo, modificado por los Decretos 162/2000, de 24
de julio, y el 13/2007, de 5 de febrero, por el que se
establece una Reserva Marina de interés pesquero en
el entorno de la isla de La Graciosa y de los islotes
del norte de Lanzarote, establecen que en la zona de
máxima protección, Roque del Este, queda prohibi-
da la realización de cualquier tipo de pesca marina
o extracción de especies vivas.

Tercero.- Infracción y calificación.

El artº. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
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23 de abril), considera infracción grave en lo relati-
vo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o ve-
dadas”.

Cuarto.- Cuantía de la sanción.

El artº. 76 de la misma Ley establece que en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, maris-
queo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros. 

Quinto.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artículo 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

1.- Imponer a D. Antonio Correa Arjona, con
D.N.I. 52.315.640-R, sanción pecuniaria consisten-
te en multa de mil quinientos (1.500,00) euros por la
comisión de una infracción grave en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores prevista en el artículo
70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril),
que considera infracción grave “el ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativos en zonas protegidas o
vedadas”. 

2.- Notificar esta Resolución al interesado ha-
ciéndole saber que contra la misma, que no agota la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
dirigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al que se
produzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta Resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio para el cobro de la sanción. No

obstante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de di-
cho procedimiento, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
35071-Las Palmas de Gran Canaria), el resguardo jus-
tificativo del ingreso emitido por la citada entidad ban-
caria o copia del mismo debidamente compulsada pa-
ra su incorporación al presente expediente sancionador
e indicando el número de expediente o interesado que
efectúa el ingreso. El abono de la sanción pecunia-
ria conforme con lo previsto en el artículo 8.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, dará lugar a la
terminación del procedimiento y, en su caso, el ar-
chivo del expediente, previa resolución dictada al res-
pecto y sin perjuicio de la posibilidad de interponer
los recursos procedentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

2058 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de ma-
yo de 2009, sobre notificación de la Resolu-
ción de 6 de abril de 2009, por la que se acuer-
da la iniciación del procedimiento administrativo
sancionador incoado a Dña. Lara María Gon-
zález Fernández, por la comisión de infracción
administrativa en materia de comercializa-
ción de productos pesqueros.- Expte. PV-23/09-
LP.

Alos efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre), se hace público, según el artículo 16 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el trámite de
alegaciones del expediente sancionador por infrac-
ción administrativa en materia de comercialización
de productos pesqueros, iniciado mediante Resolu-
ción del Viceconsejero de Pesca de fecha 6 de abril
de 2009, cuya notificación se ha intentado sin que se
haya podido practicar, respecto de la cual se indican
los siguientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: PV-23/09-LP.
EXPEDIENTADO: Dña. Lara María González Fernández.
D.N.I.: 36.098.593-R.
INFRACCIÓN: artículo 99.j) de la Ley 3/2001, de 26 de mar-
zo.
SANCIÓN: 301,00 euros.
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Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes en
horario de 9 a 13 horas, tiene a su disposición el ex-
pediente sancionador de referencia, durante el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te desde la presente publicación, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. Transcu-
rrido el plazo indicado sin haber ejercitado dichas ac-
ciones, se considerará que el acto administrativo ha
sido notificado en forma, continuándose la tramita-
ción en los términos que procedan en Derecho.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

2059 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 21 de mayo de 2009, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 21 de mayo de 2009,
relativa a requerimiento de documentación a
los interesados de las subvenciones, para el ejer-
cicio 2009, destinadas al fomento de razas
autóctonas canarias en peligro de extinción. 

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 2 del resuelvo sexto de la Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
13 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 56, de 23.3.09), por
la que se convocan para el año 2009, subvenciones
destinadas al fomento de razas autóctonas canarias
en peligro de extinción, se procede a publicar la Re-
solución de esta Dirección General que se transcri-
be a continuación: 

“Resolución nº 232, de 21 de mayo de 2009, de
la Dirección General de Ganadería, por la que se re-
quiere documentación a los interesados de las sub-
venciones, para el ejercicio 2009, destinadas al fo-
mento de razas autóctonas canarias en peligro de
extinción. 

Examinados los expedientes de referencia y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 13
de marzo de 2009 (B.O.C. nº 56, de 23.3.09) se con-

vocan para el ejercicio de 2009, subvenciones des-
tinadas al fomento de razas autóctonas canarias en
peligro de extinción.

Segundo.- Posteriormente, examinadas las solicitudes
se constata que algunas de las mismas no se acom-
pañan de la documentación preceptiva prevista en el
resuelvo cuarto, apartado 1 de la Orden de convoca-
toria, siendo necesario requerir a los interesados a fin
de que subsanen o completen los documentos o da-
tos que deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para la instruc-
ción del procedimiento de concesión de las ayudas
convocadas por la Orden de 13 de marzo de 2009,
es la Dirección General de Ganadería, en virtud de
lo establecido en el resuelvo sexto, apartado 2 de la
misma. En aplicación de lo dispuesto en la citada ba-
se, corresponde al titular de este Centro Directivo el
examen de las solicitudes presentadas para determi-
nar si se acompañan de la documentación precepti-
va exigida por las bases de la convocatoria. En caso
contrario, el citado órgano requerirá al interesado
para que, en el plazo de 10 días, subsane o comple-
te los documentos o datos que deban presentarse, con
la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición.

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I de esta Resolución para que en el pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, subsanen o completen los do-
cumentos o datos que se detallan en el mencionado
anexo, conforme a la codificación contemplada en el
anexo II, con la advertencia de que si así no lo hi-
ciesen y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en los
términos del artículo 42 de la citada Ley. 

Segundo.- Que se publique la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.- El Director Ge-
neral de Ganadería, Marcelino Umpiérrez Figueroa.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2009.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2060 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 6 de abril de 2009,
relativo a extravío de título a nombre de Dña.
Alicia Rodríguez Martín.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Especialista expedido el 20 de septiembre de 1999,
y registrado en el libro 28, folio 60, nº 199908056672/0,
de Dña. Alicia Rodríguez Martín, con D.N.I. nº
43.807.483-G, a fin de extender el correspondiente
duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2009.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2061 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 14 de mayo de 2009, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Luis Buce-
ta Casas de requerimiento de legalización de
16 de abril de 2009, recaída en el expediente
I.U. 1239/08.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Luis Buceta Casas, del requerimiento de legali-
zación de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, de fecha 16 de abril de 2009, en los tér-
minos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Luis Buceta Casas, el requerimiento
de legalización de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 16 de abril de 2009,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia por
infracción a la Ordenación Territorial con referencia
I.U. 1239/2008, y que dice textualmente:

“Vista la denuncia formulada por la ejecución de
obras consistentes en construcción de edificación, en
el lugar denominado El Rincón de Tenteniguada,

parcela 94 D, del término municipal de Valsequillo,
sin la preceptiva calificación territorial ni licencia ur-
banística exigible, de las que resulta ser presunto
responsable D. Luis Buceta Casas.

Por la presente, se le requiere para que en el pla-
zo de tres meses desde esta notificación, acredite an-
te este Organismo, la retirada de las obras sin títulos
habilitantes a su estado original, o en su caso que se
ha procedido a instar la preceptiva legalización, me-
diante la solicitud de la correspondiente calificación
territorial, previa a la licencia urbanística, advirtién-
dole de que de no cumplimentar el presente requeri-
miento en el plazo señalado, se incoará el oportuno
expediente sancionador por infracción al Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamien-
to de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante documen-
tación bastante, acreditativa de la identidad del pro-
motor, la titularidad de derecho subjetivo suficiente
sobre el terreno correspondiente, la justificación de
la viabilidad y características del acto de aprove-
chamiento del suelo pretendido y, en su caso, de su
impacto en el entorno, así como de la evaluación
ecológica o ambiental y la descripción técnica sufi-
ciente de las obras e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayuntamiento
no emite informe en el plazo máximo de un mes, us-
ted debe reproducir la solicitud directamente ante el
Cabildo Insular.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González. 

2062 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 20 de mayo de 2009, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Castilla Re-
sort, S.L., de la Resolución nº 859, recaída en
el expediente de RP: 14/07-(R.P.: 899/07).

No habiéndose podido practicar la notificación a
Castilla Resort, S.L., de la Resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, nº 859, de fecha 2 de abril
de 2009, en los términos del apartado primero del ar-
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tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Castilla Resort, S.L., la Resolución
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, nº 859, de
fecha 2 de abril de 2009, recaída en el expediente ins-
truido en esta Agencia, por infracción a la Ordena-
ción Territorial, con referencia R.P. 14/07-(RP:899/07)
que dice textualmente:

R E S U E L V O:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador a la
entidad Castilla Resort, S.L., como presunta res-
ponsable de la comisión de la infracción administrativa
tipificada y calificada de grave en el artículo 38.3.b)
en relación con los artículos 12 y 19 de la Ley 1/1999,
de 29 de enero, de Residuos de Canarias, consisten-
te en el vertido de residuos no peligrosos y sancio-
nada conforme preceptúa el artículo 42.2 del mismo
cuerpo legal con multa de 6.010,13 hasta 300.506,05
euros, siendo en el presente caso la sanción que co-
rresponde de treinta mil (30.000) euros, sin perjui-
cio de lo que resulte de la instrucción.

Segundo.- Requerir a la entidad expedientada pa-
ra que proceda a la reposición de las cosas al estado
anterior a la comisión de la infracción mediante la
retirada y entrega a gestor autorizado de los residuos
vertidos (debiendo justificar dicha entrega ante esta
Agencia mediante los correspondientes documentos
acreditativos) en un plazo no superior a un mes.

Tercero.- Nombrar Instructora a Dña. Sonia Gó-
mez Castro y suplente Dña. María Luisa González
Sánchez y Secretaria a Dña. Ángela María Gonzá-
lez Jiménez y suplente Dña. María Soledad Gonzá-
lez Castellano, quienes podrán ser recusadas en los
casos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Cuarto.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo
3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, los interesados tienen de-
recho a formular alegaciones y a aportar los docu-
mentos que consideren convenientes en cualquier
momento del procedimiento a partir de la notifica-
ción del presente acuerdo y con anterioridad al trá-
mite de audiencia.

a) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.1
del citado Reglamento, los interesados disponen de
un plazo de quince días, a contar desde la notifica-
ción del presente acuerdo, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen con-
venientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse. De no presen-
tarse alegaciones en dicho plazo, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 13.2 del mismo Texto Legal, el
presente Acuerdo de iniciación podrá considerarse co-
mo Propuesta de Resolución, toda vez que contiene
un pronunciamiento preciso acerca de la responsa-
bilidad imputada.

b) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, si el in-
fractor reconoce su responsabilidad, se podrá resol-
ver el procedimiento, con la imposición de la sanción
que proceda, y ello sin perjuicio de la reposición de
la realidad física alterada prevista en el artículo 46
de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Ca-
narias. Asimismo, según dispone el apartado segun-
do del precitado artículo el pago voluntario por el im-
putado en cualquier momento anterior a la resolución,
podrá implicar igualmente la terminación del proce-
dimiento sin perjuicio de interponer los recursos pro-
cedentes.

c) Una vez notificada la Propuesta de Resolución,
los interesados dispondrán de un plazo de audiencia
de quince días para formular alegaciones, así como
para presentar los documentos e informaciones que
estimen pertinentes, según lo dispuesto en el artícu-
lo 19 del mismo Reglamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la calle Venegas, 65,
segunda planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 20.6 del Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 42.2 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo para
resolver el presente procedimiento y notificar su re-
solución es de seis meses, transcurrido el cual se
producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la precitada
Ley.

Comuníquese la presente Resolución a las nom-
bradas Instructora y Secretaria, así como a la entidad
denunciada y demás interesados.
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Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

2063 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de mayo de 2009, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. José Reina
Herrera de la Resolución nº 964, recaída en
el expediente de R.P. 687/07. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. José Reina Herrera, de la Resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, nº 964, de fecha 16 de abril
de 2009, en los términos del apartado primero del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Reina Herrera, la Resolución
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, nº 964, de
fecha 16 de abril de 2009, recaída en el expediente
instruido en esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, por infracción a la ordenación te-
rritorial, con referencia R.P. 687/07, que dice tex-
tualmente:

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la ejecución forzosa de la re-
posición de la realidad física alterada al estado an-
terior, mediante la retirada y entrega a gestor autori-
zado de los residuos peligrosos y no peligrosos
vertidos y abandonados, así como de las tierras con-
taminadas por los aceites usados vertidos, en el lu-
gar denominado calle Jack Lewis, 4, del término mu-
nicipal de Telde promovidas por D. José Reina
Herrera, y a tal efecto señalar como fecha de ejecu-
ción de dicha reposición, los días siguientes a aquel
en que por parte del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que resulte competente, se dicte el pre-
ceptivo Auto de Entrada que autorice el acceso a la
propiedad, debiéndose practicar consecuentemente las
gestiones y diligencias precisas para garantizar el
correcto cumplimiento de la citada demolición.

Segundo.- Solicitar el correspondiente Auto de
Entrada al Juzgado Contencioso-Administrativo que

resulte competente, mediante el cual se autorice el
acceso a la construcción objeto de la presente repo-
sición.

Tercero.- Requerir a D. José Reina Herrera, para
que, desde la notificación de la presente, proceda a
la retirada de maquinaria, enseres y efectos personales
o de otra índole que se hallasen en la zona, signifi-
cándole que, de no proceder así, ello no impediría ni
suspenderá la ejecución del acto administrativo, sien-
do a su costa todos los gastos que de ello se deriven. 

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los
interesados y al Ayuntamiento de Telde.

Contra la presente Resolución no cabe interponer
recurso alguno por tratarse de la ejecución de un ac-
to administrativo anterior firme.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2064 Dirección General de Energía.- Anuncio de 27
de abril de 2009, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada LMT y Centro de Trans-
formación público El Cotillo, ubicada en ca-
lle 3 de abril 1979 y Avenida H. del Castillo,
término municipal de La Oliva (Fuerteventu-
ra).- Expte. nº AT 09/010.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 09/010, denominado: LMT
y Centro de Transformación público El Cotillo.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Cotillo
Country, S.L., con domicilio en calle Diego Miller,
1, 1ºA, término municipal de Puerto del Rosario, so-
bre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en C-200.508 “El Roque” y C-200.948
“Avenida Parque Deportivo” y su final en CT pro-
yecto, con longitud total de 30 metros y sección de
150 mm2 AL, ubicado en calle 3 de Abril 1979 y Ave-
nida H. del Castillo, afectando al término municipal
de La Oliva.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en la calle 3 de Abril 1979 y
Avenida H. del Castillo, con capacidad de albergar
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transformadores de una potencia igual o inferior a 630
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
53.607,10 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria, y en las dependencias
oficiales del Ayuntamiento de La Oliva y formular-
se al mismo las alegaciones que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de
2009.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

2065 Dirección General de Energía.- Anuncio de 28
de abril de 2009, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Línea de MT y nuevo CT,
ubicada en calle Las Mimosas, s/n, parc. 2, tér-
mino municipal de Agüimes (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 09/073.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 09/073, denominado: Lí-
nea de MT y nuevo CT.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Eurocash
200, S.L., con domicilio en calle Casuamarinas PC
109, fase I, término municipal de Agüimes, sobre el
establecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
circuito dúplex, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en C-101.687 “Investigaciones Tecnológicas”
y su final en C-103.780 “PEC Puerto de Arinaga”,
con longitud total de 45 metros y sección de 150 mm2

AL, ubicado en calle Las Mimosas, s/n, parc. 2, afec-
tando al término municipal de Agüimes.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
subterráneo, situado en calle Las Mimosas, s/n, parc.
2, con capacidad de albergar transformadores de una
potencia igual o inferior a 400 kVA y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un ais-
lamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 50.479
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril de
2009.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2066 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 18 de mayo de 2009, relativa a no-
tificación de cargos recaídos en expedientes san-
cionadores en materia de medio ambiente.

CERTIFICO: que por la Sra. Consejera Delegada de
Medio Ambiente e Infraestructuras del Cabildo In-
sular de Fuerteventura, con fecha 18 de mayo de
2009, se adoptó la Resolución del tenor literal siguiente:

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los posibles infractores
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación de los expedientes, como conse-
cuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Vista la Propuesta de Resolución realizada por la
responsable Dña. Lucía de León Hernández, de fe-
cha 12 de mayo de 2009. 

En el ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía, transferidas a esta Corporación
por Decreto 111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de
funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de servicios forestales, vías pecuarias
y pastos; protección del medio ambiente y gestión y
conservación de espacios naturales protegidos.
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De conformidad con lo dispuesto en el artº. 34.2
y artº. 35.3 de Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local (B.O.E. nº 80, de 3.4.85;
rect. B.O.E. nº 139, de 11.6.85); corresponde a la Pre-
sidencia la resolución de los expedientes relativos a
la Consejería de Medio Ambiente e infraestructuras
del Cabildo, habiendo delegado dicha atribución por
Decreto nº 103, de 16 de enero de 2008, en la Con-
sejera de Medio Ambiente e Infraestructuras, Dña.
Natalia del Carmen Évora Soto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-
PAC) (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), por lo que se 

R E S U E L V E:

1.- Notificar a los titulares de los expedientes san-
cionadores que se citan los cargos que se especifi-
can en relación a los expedientes instruidos por este
Cabildo por infracciones a lo establecido en el De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias (B.O.C. nº 60, de 15.5.00).

1.- EXPTE. DMA: 14/08; TITULAR: D. Emilio Me-
sa del Pozo; POBLACIÓN: Sevilla; FECHADENUNCIA:
16 de septiembre de 2008; HECHO INFRACTOR: per cir-
culación y estacionamiento de vehículo fuera de pista,
dentro del Espacio Natural Protegido “Parque Natural de
Corralejo” (F-2); INFRACCIÓN: artº. 224.2.a) de conformidad
con el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias; CUANTÍA: 601,01 euros; INSTRUCTOR DEL
EXPEDIENTE: D. Antonio Curbelo Cabrera; SECRE-
TARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. María Gutiérrez Ma-
richal.

2.- EXPTE. DMA: 15/08; TITULAR: D. Matteo Ga-
bbieri; POBLACIÓN: Corralejo; FECHA DENUNCIA:
16 de septiembre de 2008; HECHO INFRACTOR: por cir-
culación y estacionamiento de vehículo fuera de pista,
dentro del Espacio Natural Protegido “Parque Natural de
Corralejo” (F-2); INFRACCIÓN: artº. 224.2.a) de conformidad
con el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias; CUANTÍA: 601,01 euros; INSTRUCTOR DEL
EXPEDIENTE: D. Antonio Curbelo Cabrera; SECRE-
TARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. María Gutiérrez Ma-
richal.

3.- EXPTE. DMA: 16/08; TITULAR: Sr. Administra-
dor de la Empresa Gestión de Inmobiliaria Montaña Ro-
ja, S.L.; POBLACIÓN: Corralejo; FECHA DENUNCIA:
16 de septiembre de 2008; HECHO INFRACTOR: por cir-
culación y estacionamiento de vehículo fuera de pista,
dentro del Espacio Natural Protegido “Parque Natural de
Corralejo” (F-2); INFRACCIÓN: artº. 224.2.a) de conformidad
con el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias; CUANTÍA: 601,01 euros; INSTRUCTOR DEL
EXPEDIENTE: D. Antonio Curbelo Cabrera; SECRE-
TARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. María Gutiérrez Ma-
richal.

Advirtiéndoles de que disponen de un plazo de quin-
ce días para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse, de conformidad con el artículo 16.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E. nº
189, de 9.8.93); y demás leyes concordantes.

Si considera hacer efectiva la sanción antes de que
transcurrieran quince días desde la presente notifi-
cación, el pago deberá realizarse mediante ingreso en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/502610727041, haciendo constar expre-
samente el número de expediente que corresponda y
presentando copia justificativa del mismo en el Ser-
vicio Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
e Infraestructuras del Cabildo Insular de Fuerteven-
tura, ubicada en el Edificio Centro, calle San Roque,
23, Puerto del Rosario, bien personalmente o por
cualquier medio que quede constancia del pago.

2.- Remitir al Boletín Oficial de Canarias para su
publicación.

3.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.”

Puerto del Rosario, a 18 de mayo de 2009.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada, Natalia del Carmen Évora Soto.

Cabildo Insular
de Lanzarote

2067 ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, sobre noti-
ficación de Resolución por la que se acuerda
ejecutar las sanciones accesorias de precinto
recaídas en expediente sancionador por infracción
a la legislación de transportes por carretera.
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Providencia de 6 de mayo de 2009, del Conseje-
ro de Transportes y Plan Insular de Seguridad de es-
te Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre noti-
ficación de Resolución por la que se acuerda ejecutar
la sanción accesoria de precinto recaída en el expe-
diente sancionador por infracción a la legislación de
transportes por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución
por la que se acuerda ejecutar la sanción accesoria
de precinto recaída en el expediente sancionador por
infracción a la legislación de transportes por carre-
tera, que les ha sido instruido por este Cabildo Insu-
lar.

Órgano competente para iniciar y resolver y nor-
ma que le atribuye competencia: el Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad de esta Cor-
poración por acuerdo del Consejo de Gobierno In-
sular de fecha 17 de octubre de 2007; todo ello al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.

Mediante Resolución sancionadora notificada en
legal forma, se impuso a la denunciada que se rela-
ciona, además de la correspondiente sanción pecu-
niaria, la de precinto del vehículo del que es titular,
cuyos datos se hacen constar más adelante.

Habiéndose puesto fin a la vía administrativa, es
necesario, al objeto de lograr el pleno cumplimien-
to de la sanción impuesta, proceder a la plena ejecución
de la Resolución sancionadora consistente en el pre-
cinto del vehículo por un plazo de seis meses, co-
menzando su cómputo a partir de la fecha en que se
lleve a efecto la ejecución material del mismo. 

Dado que el vehículo se encuentra residenciado
fuera del territorio de esta isla, solicitar la colabora-
ción de la Delegación del Gobierno en Canarias pa-
ra llevar a cabo la ejecución de la sanción de precintado,
acompañando a tal efecto copia de la resolución san-
cionadora. 

Requerir por parte de la Delegación del Gobier-
no en Canarias al sancionado, para que, en un plazo
no superior a ocho días, comunique a la Delegación
del Gobierno en Canarias: 1. El lugar en que se en-
cuentra en esos momentos el vehículo a precintar, in-
dicando la fecha de su regreso en caso de no hallar-

se en la isla; 2. El lugar en el que le interese que se
practique el precintado y quede depositado el vehícu-
lo, advirtiéndole de que tanto si no hace designación
expresa, como si propone un lugar inadecuado, el ve-
hículo precintado se situará, siempre a su costa, en
las dependencias que la Delegación del Gobierno en
Canarias designe. 

Apercibir al sancionado que de no contestar o de
demorar dicho regreso por tiempo superior a diez días
desde la notificación de la presente, se dispondrá la
localización y precintado del vehículo por las fuer-
zas y cuerpos de seguridad del estado en el lugar en
que se encuentre, considerándose ello, además, in-
fracción muy grave, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 104.6 de la Ley 13/2007, de 17 de
mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; artículo 140.6 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), artº. 197.6 del Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se modifi-
ca el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre.

Dar cuenta por la Delegación del Gobierno en
Canarias a este órgano sancionador del precintado efec-
tivo del vehículo, comunicándose, asimismo, a la
Jefatura de Tráfico de Tenerife, a fin de que por és-
ta se proceda a la retirada provisional del permiso de
circulación del vehículo durante el tiempo que per-
manezca precintado.

Comunicar el precinto del vehículo al Registro Ge-
neral de Transportistas y de Empresas Auxiliares y
Complementarias del Transporte.

Ordenar de oficio, una vez transcurrido el plazo
del precintado, el levantamiento de la sanción, dan-
do traslado de ello a este órgano sancionador, al san-
cionado, a la correspondiente Jefatura Provincial de
Tráfico y a la Dirección General de Transportes Te-
rrestres, a los efectos pertinentes.

Comunicar el precinto del vehículo al Registro Ge-
neral de Transportistas y de Empresas Auxiliares y
Complementarias del Transporte. 

Lo que le comunico haciéndole saber que contra
la presente resolución, al tratarse de un acto de trá-
mite de ejecución no cabe recurso alguno.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30116/O/2008;
POBLACIÓN: La Laguna (Tenerife); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Grupajes Tenerife, S.L.;
N.I.F./C.I.F.: B38279535; MATRÍCULA DEL VEHÍCU-
LO DENUNCIADO: TF-9121-AY; HECHO INFRAC-
TOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de la de-
nuncia nº 06091/08 formulada por el Agente de la Guardia
Civil de Tráfico nº Y84769R, de fecha 2 de abril de 2008
(9,30,00) (donde se hacen constar los hechos que se im-

11610 Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 2 de junio de 2009



putan y que motivan la incoación del presente procedimiento),
en la vía LZ-18, km 0,050, dirección LZ-3 y de las actuaciones
practicadas se aprecia la comisión de una infracción a la
normativa reguladora de los transportes terrestres, consistente
en circular realizando transporte de comestibles en palés
portando unos 5.900 kg careciendo el vehículo de la tar-
jeta de transportes correspondiente; PRECEPTOS IN-
FRINGIDOS: artº. 104.1.9 y artículos 60 y siguientes de
la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 140.1.9, artículos 47
y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artº.
197.1.9 y artículos 41 y 109 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍADE LA
SANCIÓN: cuatro mil seiscientos un (4.601) euros (765.542
pesetas) y precinto del vehículo matrícula TF-9121-AY du-
rante seis meses; PRECEPTO SANCIONADOR: artícu-
los 108.i) y 109.4 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias; ar-
tículos 143.1.i) y 143.2, párrafo 5º de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); y artículos 201.1.i) y 201.2, párrafo 5º
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de
27 de octubre), que la califica de muy grave.

Arrecife, a 6 de mayo de 2009.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

2068 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, sobre no-
tificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador por infracción a
la legislación de transportes por carretera.

Providencia de 11 de mayo de 2009, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Resoluciones de iniciación de procedi-
miento sancionador por infracción a la legislación de
transportes por carretera, que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

Órgano competente para iniciar y resolver y nor-
ma que le atribuye competencia: el Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad de esta Cor-
poración por acuerdo del Consejero de Gobierno In-
sular aquel Órgano de fecha 17 de octubre de 2007;
todo ello al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local.

Incoar procedimiento sancionador con motivo de
la presunta comisión de la infracción administrativa
a la normativa de transportes por carretera cuyos da-
tos se reseñan a continuación y que se tramitará de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 111 y si-
guientes de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias (en
adelante L.O.T.C.C.); el artº. 146 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica, parcialmen-
te, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (en adelante L.O.T.T.) y artº.
203 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006, de 27
de octubre, por el que se modifica el Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (en adelante R.O.T.T.). Y en lo no previsto
por éstas, se estará a lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero).

Nombrar Instructor de dicho expediente a D. Pe-
dro M. Fraile Bonafonte, siendo su régimen de re-
cusación el contenido en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y Secretario del
mismo al de la Corporación, D. Francisco Perdomo
de Quintana.

Hacer saber a los inculpados del derecho que les
asiste, de conformidad con el artº. 112 de la L.O.T.C.C.;
artº. 146 de la L.O.T.T.; artº. 210 del R.O.T.T. y artº.
16 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer
pruebas, concretando los medios de que pretendan va-
lerse, dentro de los quince (15) días hábiles -exclu-
yendo del cómputo sólo los domingos y los declara-
dos festivos-, siguientes al de recepción de este
escrito, sin perjuicio de que las alegaciones puedan
presentarse en cualquier momento anterior al trámi-
te de audiencia, aun cuando haya concluido dicho pla-
zo, así como la posibilidad de resolver rápidamente
este procedimiento reconociendo su responsabilidad
o abonando la cuantía señalada, de conformidad con
el artº. 112.5 y 6 de la L.O.T.C.C.; el artº. 146.3 de
la L.O.T.T.; el artº. 213 del R.O.T.T. y artº. 8 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, dando lugar en
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este último caso a dar por terminado el procedi-
miento sancionador, dictándose a continuación la re-
solución sancionadora que podrá ser impugnada me-
diante los recursos correspondientes (sólo si no tiene
accesoria).

El pago voluntario de la multa se habrá de reali-
zar mediante ingreso en la cuenta corriente nº 2052
8029 23 3500007104 de la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, indicando el nombre y apellidos de la
persona obligada al pago y el número de expedien-
te. Si el interesado decide voluntariamente hacer
efectiva la sanción antes de que transcurran los 15
días hábiles siguientes a la notificación del expe-
diente sancionador -excluyendo del cómputo sólo
los domingos y los declarados festivos-, la cuantía
pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se re-
ducirá en un 25%, de conformidad a lo dispuesto en
el artº. 112.6 de la L.O.T.C.C.; el artº. 146.3, párra-
fo 2º de la L.O.T.T. y artº. 210 del R.O.T.T.

Igualmente advertir a los inculpados de que, de no
formular alegaciones en el plazo señalado de quin-
ce días, la presente Resolución de incoación podrá
ser considerada como Propuesta de Resolución, se-
gún lo dispuesto en el artº. 212 del R.O.T.T. y artº.
13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas del Departamento de
Transportes (Servicio de Sanciones) de este Cabil-
do, sito en Avenida Fred. Olsen, s/n, en Arrecife, de
9 a 14 horas, de lunes a viernes [teléfonos (928)
810100 ó (928) 598500, extensiones 2238, 2240 ó 2241],
en orden a garantizar el principio de acceso perma-
nente, de conformidad con el artº. 3 del citado Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, y artº. 35 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de un año desde la iniciación
del procedimiento, tal y como establece el artículo
113 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2, párrafo 3º de la L.O.T.T.
y 205 del R.O.T.T. Transcurrido dicho plazo sin que
la resolución haya sido dictada, se entenderá cadu-
cado el procedimiento y se procederá al archivo de
las actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de
iniciar de nuevo el procedimiento, en tanto no haya
prescrito la acción de la Administración. Lo que se
pone en su conocimiento a los efectos de interrup-
ción del plazo de prescripción y del ejercicio, en su
caso, de la facultad de recusación, sin perjuicio de
que los nombrados Instructor y Secretario deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento y co-
municarlo a su superior jerárquico, de concurrir al-
guno de los motivos de abstención señalados en el
artº. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de
acuerdo con lo previsto en los artículos 132.2 y 29
de la misma.

Consultado el Registro General de Transportistas
y de Empresas de Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Transporte, conforme a lo establecido
en el artº. 112.2 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2 de la
L.O.T.T. y artº. 209 del R.O.T.T., no existen en los
doce meses anteriores antecedentes contra el de-
nunciado.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30435/O/2008; POBLACIÓN: Yaiza (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Benítez Rodrí-
guez García; N.I.F./C.I.F.: 45531424A; MATRÍCULA
DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 1919-CHC; HECHO
INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia
de la denuncia nº 06450/08 formulada por el Agente de la
Guardia Civil de Tráfico nº D28700J, de fecha 4 de no-
viembre de 2008 (08,00,00) (donde se hacen constar los
hechos que se imputan y que motivan la incoación del pre-
sente procedimiento), en la vía LZ-2, km 20,00, dirección
Playa Blanca, y de las actuaciones practicadas se aprecia
la comisión de una infracción a la normativa reguladora
de los transportes terrestres, consistente en realizar un
transporte de mercancías desde Tías hasta Playa Blanca,
transportando un cargamento de mercancías perecederas,
con un vehículo alquilado, careciendo de la autorización
administrativa de la empresa arrendataria -contrato de al-
quiler nº 00143 presentado por Cargo San Ginés de fecha
1 de noviembre de 2008 con validez hasta el 20 de noviembre
de 2009 suscrito por Benítez Rodríguez García-; PRECEPTOS
INFRINGIDOS: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 y artº. 60 y siguientes de la Ley 13/2007, de 17
de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9, ar-
tículos 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9; artículos
41 y 109 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre (modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre). Artº. 22 de la Orden de 20 de julio de
1995, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de arren-
damiento de vehículos sin conductor (parcialmente dero-
gada por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre) (B.O.E. de
2.8); CUANTÍADE LASANCIÓN: mil quinientos un (1.501)
euros (249.495 pesetas) y precinto del vehículo matrícu-
la 1919-CHC durante tres meses; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artículos 108.f) y 109.4 de la Ley 13/2007, de
17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera
de Canarias; artículos 143.1.f) y 143.2, párrafo 5º de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artículos 201.1.f) y 201.2,
párrafo 5º del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de grave.

2) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30082/O/2009; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Mac Rentig,
S.L., Unip.; N.I.F./C.I.F.: B35735133; MATRÍCULADEL
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VEHÍCULO DENUNCIADO: 0274-CPC; HECHO IN-
FRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de
la denuncia nº 06476/09 formulada por el Agente de la Guar-
dia Civil de Tráfico nº A19012E, de fecha 5 de marzo de
2009 (08,00,00) (donde se hacen constar los hechos que
se imputan y que motivan la incoación del presente pro-
cedimiento), en la vía LZ-2, km 29,500, dirección Playa
Blanca, y de las actuaciones practicadas se aprecia la co-
misión de una infracción a la normativa reguladora de los
transportes terrestres, consistente en realizar la actividad
de arrendamiento de vehículo sin conductor, careciendo
de autorización ASCI -solicita rehabilitación de la ASCCI
el 11 de abril de 2008 y se archiva por caducidad al no ha-
ber presentado el interesado la documentación requerida
el 17 de septiembre de 2008, realizándose en el vehículo
arrendado un transporte público en vehículo ligero al am-
paro de una autorización caducada, revocada o que por cual-
quier otra causa hubiera perdido su validez; desde Arre-
cife hasta Playa Blanca. Transporta la entidad Pastelería
Teror, S.A. un palé de carne fresca y otro palé con ban-
dejas de repostería; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº.
104.1.9 y artº. 95 y siguientes de la Ley 13/2007, de 17
de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; artº. 140.1.9, artículos 70 y 133 y siguientes de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artº. 197.1.9, artícu-
los 41 y 174 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por el Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre); artº. 1 de la Orden Minis-
terial de 20 de julio de 1995 y artº. 1 del Decreto 159/2006,
de 4 de julio, regulador de la actividad y régimen de auto-
rizaciones de empresas de arrendamiento sin conductor;
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cuatro mil seiscientos un
(4.601) euros (765.542 pesetas) y clausura de local en el
que se venga ejerciendo la actividad por el plazo de tres
meses; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i) de la
Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artículos 143.1.i) y 143.2
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artículos 201.1.i)
y 201.2 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre (modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de muy grave.

Arrecife, a 11 de mayo de 2009.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

2069 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaí-
da en expediente sancionador por infracción
a la legislación de transportes por carretera.

Providencia de 11 de mayo de 2009, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en ex-

pediente sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propuesta
de Resolución formulada con ocasión del expedien-
te que le ha sido instruido por este Cabildo por in-
fracción administrativa en materia de transporte.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias;
la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por el Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), en relación con el artº. 13.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello, se formu-
la pliego de descargo en el que se efectúan las ale-
gaciones que se creyó oportunas en defensa de los
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derechos del expedientado. Y, a requerimiento del Ins-
tructor de este procedimiento, el funcionario/agente
denunciante se afirma y ratifica en los extremos de
la denuncia por él realizada.

Se adopta acuerdo de sustitución por enferme-
dad del nombramiento de Instructor. Nombra-
miento que podrá recusarse en el plazo de 10 días
de acuerdo con lo que establece el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por las causas expresadas en
el artículo 28 de dicho cuerpo legal.

En base a las alegaciones y documentos obran-
tes en el presente expediente y por lo que a conti-
nuación se expone, quedan desvirtuadas las ma-
nifestaciones vertidas por el inculpado y se derivan
los siguientes hechos probados: de los datos obran-
tes en este servicio ya se ha había comprobado que
el vehículo denunciado matrícula 9872-BGB con-
taba a la fecha de la denuncia 27 de octubre de 2008
(17,15,00), con autorización administrativa para el
transporte privado complementario expedida por
el Cabildo de Fuerteventura.

El artº. 119 del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, recoge que: en aquellos supuestos
en que el transporte se realice al amparo de una auto-
rización específicamente referida al vehículo de que
se trate, deberá llevarse a bordo de éste el origi-
nal de la tarjeta en que se documente dicha auto-
rización. Cuando se realice al amparo de una auto-
rización referida al conjunto de vehículos de la
empresa para los que la Administración haya ex-
pedido las correspondientes copias certificadas,
deberá llevarse a bordo del vehículo la copia que
corresponda, cuando ésta se encuentre expresa-
mente referida a aquél, o cualquiera de las copias
de que disponga la empresa en caso contrario.

Y el artº. 142.9 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), recoge que se considerará infracción
leve: “... 9. La realización de transportes públicos
o privados sin llevar a bordo del vehículo la do-
cumentación formal que acredite la posibilidad le-
gal de prestarlos o que resulte exigible para la de-
terminación de la clase de transporte que se está
realizando, salvo que dicha infracción deba ser
calificada como muy grave o grave conforme a lo
dispuesto en los artículos 140.1 y 141.13”.

Los boletines de denuncias de las Fuerzas de Se-
guridad poseen presunción de veracidad de los he-
chos en ellos reflejados y valor probatorio al te-
ner los funcionarios actuarios carácter de autoridad

pública, pero no presunción de certeza de la cul-
pabilidad del denunciado, correspondiéndole a és-
te probar su inocencia, siendo el órgano instruc-
tor y sancionador el que, una vez valoradas las pruebas
existentes y aportadas al expediente, el que esti-
mará o no su culpabilidad. Dichos boletines tienen
mayor vinculación para el órgano competente, que
está obligado a motivar la no iniciación del expe-
diente sancionador, en aplicación supletoria del
artº. 11.2 del Real Decreto 1.398/1993. Si bien el
valor probatorio de las denuncias y la presunción
de veracidad de su contenido es un asunto doctri-
nalmente controvertido, el T.C. ha concluido con
la exigencia de una valoración de las pruebas en
cuanto a la certeza de la culpabilidad, por una par-
te, y la imposición de la carga probatoria al acu-
sador, por otra. De lo practicado hasta el día de hoy
se deduce que el vehículo denunciado se encontraba
realizando un transporte de mercancías sin llevar
a bordo la autorización de transportes MPC que po-
see. Por tanto, existen pruebas suficientes dotadas
de valor para imputar la sanción que dio origen al
presente expediente. Si bien de contrario no se
aporta prueba alguna que desvirtúe lo que aquí
queda acreditado y para sustentar el principio de
presunción de inocencia.

Por lo que concierne a la presunta vulneración
de su derecho constitucional al debido proceso, co-
mo principio de procedimiento sancionador se ha
garantizado escrupulosamente la defensa de la ex-
pedientada, a quien se le han notificado los hechos
imputados, la infracción y sanción correspondiente
y se le ha concedido plazo para formular las ale-
gaciones que creyó oportunas en defensa de sus de-
rechos y así como la posibilidad de utilizar cual-
quier medio de prueba de los admitidos en derecho.
Por tanto el procedimiento sancionador ha sido el
legal y reglamentariamente establecido, garantizándose
todos los principios de la potestad sancionadora.
La expedientada no ha probado que la administración
se haya negado a escucharlo, a ponerle en cono-
cimiento de las pruebas pertinentes y a defender-
se. En consecuencia, no se aprecia la afectación de
derecho constitucional alguno, puesto que en el pre-
sente se ha actuado respetando las disposiciones
legales aplicables al caso. El Tribunal Constitucional
ha establecido, como uno de los pilares básicos pa-
ra la interpretación del Derecho administrativo
sancionador, que los principios y prácticas básicas
en el ámbito del Derecho Penal sean aplicables, con
ciertos matices, en el ejercicio de cualquier potestad
sancionadora de la Administración Pública (entre
otras, la Sentencia 76/1990, de 26 de abril). En es-
te sentido la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 18/1981 ha señalado “los principios esencia-
les reflejados en el artículo 24 de la Constitución
en materia de procedimiento, han de ser aplicables
a la actividad sancionadora de la Administración
... porque la garantía del orden constitucional exi-
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ge que el acuerdo se adopte a través de un proce-
dimiento en el que el presunto inculpado tenga
oportunidad de aportar y proponer pruebas y ale-
gar lo que a su derecho convenga”. En dicho con-
texto constitucional uno de los trámites esencia-
les del procedimiento sancionador es la Propuesta
de Resolución, que se regula en el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora. La Pro-
puesta de Resolución, como señala la Sentencia del
Tribunal Supremo de 17 de julio de 2003, fija los
hechos que se consideran probados y su exacta
calificación jurídica, así como determina la in-
fracción que, a su juicio, aquéllos constituyen, la
persona o personas que resulten responsables y la
sanción que propone. Los citados preceptos son la
concreción del principio general en materia san-
cionadora contenido en el artº. 135 de la LRJPAC.
Se trata de un precepto que pretende garantizar el
derecho a la defensa del presunto responsable, de
ahí que se establezca la garantía de notificación de
los hechos imputados, pues sólo cuando se tiene
conocimiento de éstos es posible el ejercicio del
legítimo derecho de defensa. Por ello, todo presunto
responsable tiene derecho a ser informado de la acu-
sación. Sobre la Propuesta de Resolución, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo (en Sentencias, en-
tre otras, de 21 de abril de 1997, 16 de marzo de
1998, 24 de abril de 1999 y 16 de noviembre de
2001) y teniendo en cuenta la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 29/1989, de 6 de febrero, ha
ido construyendo una jurisprudencia consolidada
en virtud de la cual “el derecho a ser informado de
la acusación, que con la categoría de fundamental
se garantiza en el artículo 24.2 de la Constitución,
se satisface normalmente en el procedimiento ad-
ministrativo sancionador a través de la notificación
de la Propuesta de Resolución ... . Excepcionalmente
aquel trámite podrá dejar de ser imprescindible, des-
de la óptica de la plena satisfacción del derecho fun-
damental citado, si en un trámite anterior se noti-
ficó aquel pronunciamiento preciso”. En este caso,
se alega de contrario vulneración de derechos sin
tan siquiera haberse dictado la propuesta que aho-
ra nos ocupa. El procedimiento sancionador se ini-
ció por acuerdo del Consejero de Transportes y Plan
Insular de Seguridad de esta Corporación. En di-
cho Acuerdo se designó Instructor y Secretario
con indicación de la posibilidad de recusar, en su
caso, a los mismos, conforme a lo establecido en
el artículo 29 de la LRJPAC. Asimismo se identi-
fica a la presuntamente responsable, que fue informada
de los hechos imputados, de la calificación jurídica
de estos hechos, de la posible sanción que pudie-
ra imponerse, de la autoridad competente para im-
ponerla y de su derecho a formular alegaciones y
proponer prueba. La expedientada, por tanto, co-
noció en detalle los hechos que se le imputaban y
su alcance. Además, se le ofreció el acceso a las
actuaciones y la posibilidad de obtener copias de

la documentación que integra el expediente y tu-
vo oportunidad de formular alegaciones en defen-
sa de sus derechos, habiendo hecho uso en relación
al Acuerdo de inicio. De acuerdo con cuanto an-
tecede, cabe señalar que, en ningún caso, ha exis-
tido indefensión material por parte de Dña. María
Socorro Hernández Hernández que, por el contra-
rio, ha dispuesto hasta la fase del procedimiento
en la que nos encontramos de todos los derechos
y garantías previstas en el ordenamiento jurídico
para la defensa de sus derechos. En consecuencia
no se ha producido un efectivo y real menoscabo
del derecho de defensa, por lo que no cabe enten-
der que se haya producido la invalidez del propio
procedimiento administrativo. En este sentido, ha
sido tenida en cuenta la Sentencia del Tribunal
Constitucional, de 29 de noviembre de 1999 en la
que se recoge que “... la indefensión constitucio-
nalmente relevante es la situación en que, en ge-
neral, tras la infracción de una norma procesal, se
impide a alguna de las partes el derecho a la de-
fensa, eliminando o limitando su potestad, bien de
alegar derechos e intereses para que le sean reco-
nocidos, o bien de replicar dialécticamente las po-
siciones contrarias en el ejercicio del principio de
contradicción y que esta indefensión ha de tener
un carácter material y no meramente formal, lo que
implica que no es suficiente con la existencia de
un defecto o infracción procesal, sino que debe ha-
berse producido un efectivo y real menoscabo del
derecho de defensa ...”. La posición del ciudada-
no en sus relaciones con la Administración san-
cionadora se configura en un estatuto jurídico de
garantías que comprende el derecho de defensa
en el marco del expediente administrativo como con-
secuencia de la aplicación al procedimiento ad-
ministrativo sancionador de los principios que ri-
gen en el procedimiento penal, principios contenidos
en el artículo 24 de la Constitución Española. Por
tanto, la prohibición de indefensión es la cláusu-
la de cierre del sistema de garantías del ciudada-
no en el procedimiento administrativo sanciona-
dor, acogiendo el conjunto de derechos del mentado
artículo 24 de la Carta Magna, entre otros, el de-
recho de proponer y practicar las pruebas conve-
nientes para salvaguardar las posibilidades reales
de defensa en el ámbito del mismo. En este senti-
do el artículo 135 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce entre los dere-
chos del presunto responsable el derecho a “for-
mular las alegaciones y utilizar los medios de
defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico que
resulten procedentes”. No se trata, sin embargo, de
un derecho absoluto e incondicionado a que se
lleven a cabo en el procedimiento sancionador to-
das aquellas pruebas que se propongan, de mane-
ra que el Instructor del expediente no se encuen-
tra desapoderado para enjuiciar la pertinencia de
las mismas ponderando la necesidad de la utiliza-
ción de los medios probatorios propuestos en fun-

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 2 de junio de 2009 11615



ción de los elementos de cargo que ya obren en el
procedimiento. Así y conforme con lo previsto, res-
pectivamente, en los artículos 137.4 y 80.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero “... se admiti-
rán a propuesta del presunto responsable cuantas
pruebas sean adecuadas para la determinación de
hechos y posibles responsabilidades. Sólo podrán
declararse improcedentes aquellas pruebas que por
su relación con los hechos no puedan alterar la re-
solución final a favor del presunto responsable” y
“El Instructor del procedimiento sólo podrá re-
chazar las pruebas propuestas por los interesados
cuando sean manifiestamente improcedentes o in-
necesarias, mediante resolución motivada”. Se ha
remitido al interesado copia íntegra de lo que cons-
ta hasta ahora en el expediente sancionador que se
sigue contra el mismo; no existiendo documento
que pueda desconocerse de contrario.

En cuanto a la solicitud de informe sobre los cri-
terios de aplicación de la sanción impuesta, remi-
tir al expedientado a la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera, por la
que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres; el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre y a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), en cuanto a régimen sancionador y principios
de garantía procedimental.

La sanción pecuniaria impuesta se ha propor-
cionado (artº. 131.3 de la LRJPAC, en relación con
el artº. 143 de la Ley 16/1987, de 30 de julio -mo-
dificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre- y artº.
2.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto)
con la gravedad del hecho constitutivo de la infracción,
moderándola y ajustándola dentro del margen que
se dispone, a las circunstancias en que la infrac-
ción se produjo de conformidad al artº. 143.1.b)
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre. Los criterios
seguidos por esta administración son unos crite-
rios valorativos jurídicos plasmados en la norma
escrita, como son los de congruencia y propor-
cionalidad entre la infracción y la sanción. La apli-
cación de la sanción pecuniaria concreta se efec-
túa de acuerdo con el principio de proporcionalidad
que rige el derecho sancionador, atendiendo al al-

cance de la antijuridicidad de la conducta con-
templada y al reproche social que ésta merece.

Órgano competente para iniciar y resolver y
norma que le atribuye competencia: el Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de es-
ta Corporación por acuerdo del Consejo de Gobierno
Insular de fecha 17 de octubre de 2007; todo ello
al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local.

El procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos
y los principios informadores de la potestad san-
cionadora, respetando los derechos del presunto res-
ponsable.

De la mencionada infracción es responsable el
expedientado en base a lo dispuesto en el artº. 102
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 138
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre) y
artículos 193 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre.

De conformidad con lo establecido en la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre), el Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en relación con los artículos
18 y 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, podrán presen-
tarse alegaciones en el plazo de 15 días, al término
del cual, se dictará la Resolución definitiva que pro-
ceda.

El pago voluntario de la sanción implicará la ter-
minación del procedimiento, debiéndose efectuar
mediante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en
el que se haga constar el número de expediente y
el titular al que corresponde.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30426/O/2008;
POBLACIÓN: Pájara (Fuerteventura); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: María Socorro Hernández Her-
nández; N.I.F./C.I.F.: 42882667H; MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO DENUNCIADO: 9872-BGB; HECHO IN-
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FRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de
la denuncia nº 06065/08 formulada por el Agente de la
Guardia Civil de Tráfico nº G00154G, de fecha 27 de
octubre de 2008 (17,15,00) (donde se hacen constar
los hechos que se imputan y que motivan la incoación
del presente procedimiento), en la vía LZ-2, km 10,300,
dirección Playa Blanca, y de las actuaciones practica-
das se aprecia la comisión de una infracción a la nor-
mativa reguladora de los transportes terrestres, consis-
tente en realizar un transporte privado transportando 40
sacos de afrecho, de Arrecife a Playa Blanca, sin llevar
a bordo del vehículo la autorización de Transporte MPC
del Cabildo de Fuerteventura, con último visado de fe-
cha 30 de septiembre de 2007; PRECEPTOS INFRIN-
GIDOS: artº. 106.9 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo,
de Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias; artº. 142.9 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre); artº. 199.9 del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍA DE
LA SANCIÓN: doscientos un (201) euros) (33.444 pe-
setas); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.b) de
la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.b) de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº.
201.1.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de leve.

Arrecife, a 11 de mayo de 2009.- El Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón
Bermúdez Benasco.

2070 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída
en expediente sancionador por infracción a
la legislación de transportes por carretera.

Providencia de 11 de mayo de 2009, del Con-
sejero de Transportes y Plan Insular de Seguridad
de este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, so-
bre notificación de Propuesta de Resolución recaí-
da en expediente sancionador por infracción a la
legislación de transportes por carretera, que se re-
laciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propues-
ta de Resolución formulada con ocasión del expediente
que le ha sido instruido por este Cabildo por in-
fracción administrativa en materia de transporte.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se
dio traslado al infractor se puso en conocimiento
de este órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Re-
solución en la que se contenía la identidad de la
autoridad competente para resolver el expediente
y la del Instructor del procedimiento y demás con-
tenido establecido en la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera, por la
que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres; el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por el Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
en relación con el artº. 13.1 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas y las sanciones que en su caso po-
dían recaer, con objeto de que pudiera el infractor
contestar la acusación realizada, tomar audiencia
y vista del expediente, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en orden a la me-
jor defensa de su derecho.

Dentro del plazo establecido para ello, se for-
mula pliego de descargo en el que se efectúan las
alegaciones que se creyó oportunas en defensa de
los derechos del expedientado. Y, a requerimien-
to del Instructor de este procedimiento, el funcio-
nario/agente denunciante se afirma y ratifica en los
extremos de la denuncia por él realizada.

Se adopta acuerdo de sustitución por enferme-
dad del nombramiento de Instructor. Nombra-
miento que podrá recusarse en el plazo de 10 días
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de acuerdo con lo que establece el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por las causas expresadas en
el artículo 28 de dicho cuerpo legal.

En base a las alegaciones y documentos obran-
tes en el presente expediente y por lo que a conti-
nuación se expone, quedan desvirtuadas las ma-
nifestaciones vertidas por el inculpado y se derivan
los siguientes hechos probados: el pesaje de vehícu-
los en movimiento es la operación consistente en
medir las fuerzas de impacto o cargas dinámicas
de los vehículos sobre el pavimento cuando circulan
por la carretera a su velocidad normal de recorri-
do y sin perturbar el tráfico rodado. Los equipos
de pesaje en movimiento, que pueden ser de ins-
talación fija (en el pavimento) o portátiles, pro-
porcionan primeramente el peso de cada eje indi-
vidual de un vehículo, la distancia entre cada dos
ejes y la velocidad, determinando a partir de estas va-
riables el peso de los ejes múltiples y el peso total
del vehículo. El pesaje de vehículos se hizo con bás-
cula metrológicamente aprobada: PIBERSERVICIO
90002. En esta isla la inspección del transporte des-
pliega su actividad sobre el control de las cargas
del transporte de mercancías efectuando pesajes es-
táticos, tanto en básculas fijas como en básculas
móviles, utilizando exclusivamente modelos que
hayan pasado los controles legales precisos, ase-
gurando la fiabilidad de los mismos y protegien-
do los intereses de los particulares (el pesaje se realiza
en las dependencias de la ITV en Lanzarote en
presencia de su conductor, al que se le entrega co-
pia del boletín de denuncia -aunque ello no le
obligue a nada ni suponga reconocimiento de he-
chos-). La denuncia de Agente de la Autoridad go-
za de una presunción de veracidad “iuris tantum”
en cuanto a la certeza de los hechos que constan
en la misma. Ello no es “per se” contrario a la
presunción de inocencia pues no otorga a la denuncia
una veracidad indiscutible y absoluta, ya que di-
cha presunción puede ceder frente a otras pruebas
que conduzcan a conclusiones distintas, pues na-
da impide al denunciado utilizar frente a ella los
medios de prueba oportunos, lo que no supone
tampoco invertir la carga de la prueba, que, tratándose
de una infracción y sanción administrativa, ha de
corresponder en todo caso a la Administración si-
no actuar contra la prueba fundamental correcta-
mente aportada por parte contraria. El valor pro-
batorio de las denuncias formuladas por los agentes
de la autoridad, es el de prueba de cargo suficien-
te para enervar la presunción de inocencia, si así
lo aprecia el órgano competente. Señala la STS de
21 de abril de 1988 que: “... el Tribunal Constitu-
cional viene a admitir que la denuncia de un fun-
cionario sometida a la posibilidad de contradicción
en el oportuno expediente administrativo adquie-
re por esta razón la cualidad precisa para que pue-

da ser considerada prueba de cargo y para que, en
consecuencia, el órgano al que competa resolver
esté en condiciones de poder entender que la pre-
sunción de inocencia del denunciado ha sido des-
virtuada”. En este sentido, establece la STS de 26
de diciembre de 1989: “... en modo alguno cabe la
posibilidad de entender producida una situación de
indefensión cuando el administrado, no obstante
las alegaciones que formula, ha desplegado cuan-
ta actividad ha entendido conducente a la defensa
de sus derechos en vía administrativa y judicial,
aunque por no haber resultado desvirtuados los
hechos consignados en la denuncia ratificada, és-
ta debe prevalecer frente a las hipótesis o subjeti-
vas apreciaciones del recurrente”. Tal y como man-
tiene la jurisprudencia, las denuncias de los agentes
de tráfico pueden constituir prueba suficiente pa-
ra sancionar, pero dicha prueba siempre podrá ser
rebatida practicando prueba en contrario. Y en la
STS de 15 de diciembre de 1981 se señala: “... no
se trata de conceder a las denuncias formuladas por
estos Agentes de una patente de posible arbitrariedad,
sino simplemente de una presunción “iuris tan-
tum” de veracidad que como tal debe ceder cuan-
do frente a ella se alce suficiente y eficaz prueba
en contrario”. De contrario no se ha aportado prue-
ba alguna que desvirtúe la certeza de los hechos
denunciados, ratificados y probados por el de-
nunciante.

Por lo que concierne a la presunta vulneración
de su derecho constitucional al debido proceso, co-
mo principio de procedimiento sancionador se ha
garantizado escrupulosamente la defensa de la ex-
pedientada, a quien se le han notificado los hechos
imputados, la infracción y sanción correspondiente
y se le ha concedido plazo para formular las ale-
gaciones que creyó oportunas en defensa de sus de-
rechos y así como la posibilidad de utilizar cual-
quier medio de prueba de los admitidos en derecho.
Por tanto el procedimiento sancionador ha sido el
legal y reglamentariamente establecido, garantizándose
todos los principios de la potestad sancionadora.
La expedientada no ha probado que la administración
se haya negado a escucharlo, a ponerle en cono-
cimiento de las pruebas pertinentes y a defender-
se. En consecuencia, no se aprecia la afectación de
derecho constitucional alguno, puesto que en el pre-
sente se ha actuado respetando las disposiciones
legales aplicables al caso. El Tribunal Constitucional
ha establecido, como uno de los pilares básicos pa-
ra la interpretación del Derecho administrativo
sancionador, que los principios y prácticas básicas
en el ámbito del Derecho Penal sean aplicables, con
ciertos matices, en el ejercicio de cualquier potestad
sancionadora de la Administración Pública (entre
otras, la Sentencia 76/1990, de 26 de abril). En es-
te sentido la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 18/1981 ha señalado “los principios esencia-
les reflejados en el artículo 24 de la Constitución
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en materia de procedimiento, han de ser aplicables
a la actividad sancionadora de la Administración
... porque la garantía del orden constitucional exi-
ge que el acuerdo se adopte a través de un proce-
dimiento en el que el presunto inculpado tenga
oportunidad de aportar y proponer pruebas y ale-
gar lo que a su derecho convenga”. En dicho con-
texto constitucional uno de los trámites esencia-
les del procedimiento sancionador es la Propuesta
de Resolución, que se regula en el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora. La Pro-
puesta de Resolución, como señala la Sentencia del
Tribunal Supremo de 17 de julio de 2003, fija los
hechos que se consideran probados y su exacta
calificación jurídica, así como determina la in-
fracción que, a su juicio, aquéllos constituyen, la
persona o personas que resulten responsables y la
sanción que propone. Los citados preceptos son la
concreción del principio general en materia san-
cionadora contenido en el artº. 135 de la LRJPAC.
Se trata de un precepto que pretende garantizar el
derecho a la defensa del presunto responsable, de
ahí que se establezca la garantía de notificación de
los hechos imputados, pues sólo cuando se tiene
conocimiento de éstos es posible el ejercicio del
legítimo derecho de defensa. Por ello, todo presunto
responsable tiene derecho a ser informado de la acu-
sación. Sobre la Propuesta de Resolución, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo (en Sentencias, en-
tre otras, de 21.4.97, 16.3.98, 24.4.99 y 16.11.01)
y teniendo en cuenta la Sentencia del Tribunal
Constitucional 29/1989, de 6 de febrero, ha ido cons-
truyendo una jurisprudencia consolidada en virtud
de la cual “el derecho a ser informado de la acu-
sación, que con la categoría de fundamental se ga-
rantiza en el artículo 24.2 de la Constitución, se
satisface normalmente en el procedimiento admi-
nistrativo sancionador a través de la notificación
de la Propuesta de Resolución ... Excepcional-
mente aquel trámite podrá dejar de ser imprescin-
dible, desde la óptica de la plena satisfacción del
derecho fundamental citado, si en un trámite an-
terior se notificó aquel pronunciamiento preciso”.
En este caso, se alega de contrario vulneración de
derechos sin tan siquiera haberse dictado la pro-
puesta que ahora nos ocupa. El procedimiento san-
cionador se inició por acuerdo del Consejero de Trans-
portes y Plan Insular de Seguridad de esta Corporación.
En dicho Acuerdo se designó Instructor y Secre-
tario con indicación de la posibilidad de recusar,
en su caso, a los mismos, conforme a lo estable-
cido en el artículo 29 de la LRJPAC. Asimismo se
identifica a la presuntamente responsable, que fue
informada de los hechos imputados, de la califi-
cación jurídica de estos hechos, de la posible san-
ción que pudiera imponerse, de la autoridad com-
petente para imponerla y de su derecho a formular
alegaciones y proponer prueba. La expedientada,
por tanto, conoció en detalle los hechos que se le

imputaban y su alcance. Además, se le ofreció el
acceso a las actuaciones y la posibilidad de obte-
ner copias de la documentación que integra el ex-
pediente y tuvo oportunidad de formular alegaciones
en defensa de sus derechos, habiendo hecho uso
en relación al Acuerdo de inicio. De acuerdo con
cuanto antecede, cabe señalar que, en ningún ca-
so, ha existido indefensión material por parte de
Dña. María Socorro Hernández Hernández que, por
el contrario, ha dispuesto hasta la fase del proce-
dimiento en la que nos encontramos de todos los
derechos y garantías previstas en el ordenamien-
to jurídico para la defensa de sus derechos. En
consecuencia no se ha producido un efectivo y
real menoscabo del derecho de defensa, por lo que
no cabe entender que se haya producido la invali-
dez del propio procedimiento administrativo. En
este sentido, ha sido tenida en cuenta la Sentencia
del Tribunal Constitucional, de 29 de noviembre
de 1999 en la que se recoge que “... la indefensión
constitucionalmente relevante es la situación en que,
en general, tras la infracción de una norma proce-
sal, se impide a alguna de las partes el derecho a
la defensa, eliminando o limitando su potestad,
bien de alegar derechos e intereses para que le
sean reconocidos, o bien de replicar dialéctica-
mente las posiciones contrarias en el ejercicio del
principio de contradicción y que esta indefensión
ha de tener un carácter material y no meramente
formal, lo que implica que no es suficiente con la
existencia de un defecto o infracción procesal, si-
no que debe haberse producido un efectivo y real
menoscabo del derecho de defensa ...”. La posición
del ciudadano en sus relaciones con la Adminis-
tración sancionadora se configura en un estatuto
jurídico de garantías que comprende el derecho de
defensa en el marco del expediente administrati-
vo como consecuencia de la aplicación al proce-
dimiento administrativo sancionador de los prin-
cipios que rigen en el procedimiento penal, principios
contenidos en el artículo 24 de la Constitución Es-
pañola. Por tanto, la prohibición de indefensión es
la cláusula de cierre del sistema de garantías del
ciudadano en el procedimiento administrativo san-
cionador, acogiendo el conjunto de derechos del
mentado artículo 24 de la Carta Magna, entre otros,
el derecho de proponer y practicar las pruebas
convenientes para salvaguardar las posibilidades
reales de defensa en el ámbito del mismo. En es-
te sentido el artículo 135 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, reconoce entre
los derechos del presunto responsable el derecho
a “formular las alegaciones y utilizar los medios
de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídi-
co que resulten procedentes”. No se trata, sin em-
bargo, de un derecho absoluto e incondicionado a
que se lleven a cabo en el procedimiento sancio-
nador todas aquellas pruebas que se propongan, de
manera que el Instructor del expediente no se en-
cuentra desapoderado para enjuiciar la pertinencia
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de las mismas ponderando la necesidad de la uti-
lización de los medios probatorios propuestos en
función de los elementos de cargo que ya obren en
el procedimiento. Así y conforme con lo previsto,
respectivamente, en los artículos 137.4 y 80.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero “... se admiti-
rán a propuesta del presunto responsable cuantas
pruebas sean adecuadas para la determinación de
hechos y posibles responsabilidades. Sólo podrán
declararse improcedentes aquellas pruebas que por
su relación con los hechos no puedan alterar la re-
solución final a favor del presunto responsable” y
“El Instructor del procedimiento sólo podrá re-
chazar las pruebas propuestas por los interesados
cuando sean manifiestamente improcedentes o
innecesarias, mediante resolución motivada”. En
cuanto a las pruebas solicitadas por el expedien-
tado numeradas del 1 al 4, se adjunta certificación
de verificación, conformidad y ensayo del apara-
to de pesaje utilizado a la fecha de la denuncia y
que dio origen al tique -que igualmente se vuelve
a remitir- y ratificación del denunciante, a fin de
cumplir con las pruebas documentales propuestas
por el interesado. Se acuerda motivadamente la de-
negación parcial de pruebas.

Se ha remitido al interesado copia íntegra de lo
que consta hasta ahora en el expediente sanciona-
dor que se sigue contra el mismo; no existiendo do-
cumento que pueda desconocerse de contrario. 

En cuanto a la solicitud de informe sobre los cri-
terios de aplicación de la sanción impuesta, remi-
tir al expedientado a la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera, por la
que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres; el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre y a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), en cuanto a régimen sancionador y principios
de garantía procedimental. 

A pesar de lo dicho, atendiendo al principio de
proporcionalidad (las sanciones pecuniarias de-
berán graduarse, dentro de los límites legalmente
establecidos para las infracciones leves, graves y

muy graves, en relación con la existencia de re-
percusión social de la infracción, intencionalidad,
daño causado y reiteración), se han tenido en cuen-
ta los criterios recogidos en el artº. 131 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, para la graduación
de la infracción pecuniaria inicialmente impues-
ta; siendo la infracción cometida la primera, no exis-
tiendo intencionalidad en los hechos y no causar
perjuicios la infracción cometida. Como ha indi-
cado el Tribunal Supremo, este principio debe in-
formar e integrar toda la materia sancionadora
(STS de 11.6.92), de tal forma que debe existir una
proporcionalidad entre la solución justa (sanción
impuesta) y la infracción cometida, en función de
las circunstancias que concurren en el caso con-
creto. Los requisitos externos que se han de cum-
plir son: Motivación del acto administrativo san-
cionador [artículos 54.1.a) y 138.1 de la Ley
30/1992] y Competencia de la autoridad adminis-
trativa (artº. 127.2 de la Ley 30/1992). La ley o el
reglamento ha de determinar el órgano competen-
te para ejercer la potestad sancionadora. Las san-
ciones en el ámbito administrativo, especialmen-
te en lo que se refiere a las multas, suelen establecerse
por tramos. Una vez identificado el tramo de san-
ción aplicable, en función de si se trata de una in-
fracción leve, grave o muy grave, corresponde a
la autoridad competente, concretar la cuantía exac-
ta de multa aplicable. Esta labor de concreción la
realiza de forma discrecional (con su propio arbi-
trio). Aunque el órgano administrativo tenga la fa-
cultad discrecional de, sin rebasar el límite máxi-
mo que el ordenamiento jurídico le señale, imponer
la sanción que estime adecuada, el juego de la pro-
porcionalidad le obliga a tomar en cuenta las cir-
cunstancias objetivas y subjetivas que a la con-
travención rodean, evitando así ejercitar la
discrecionalidad más allá de lo que consientan los
hechos determinantes del acto administrativo, que
son los que delimitan y acotan el ámbito de las fa-
cultades de graduación de la sanción y señalan la
diferencia entre su correcto ejercicio y la arbitra-
riedad (STS de 10.7.85). El artículo 131.1 de la Ley
30/1992 señala como criterios para graduar la san-
ción la existencia de intencionalidad o reiteración,
la naturaleza de los perjuicios causados o la rein-
cidencia, sin perjuicio de los criterios específicos
que establezca la legislación sectorial aplicable a
cada caso concreto.

Órgano competente para iniciar y resolver y
norma que le atribuye competencia: el Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de es-
ta Corporación por acuerdo del Consejo de Gobierno
Insular de fecha 17 de octubre de 2007; todo ello
al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local.

El procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos
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y los principios informadores de la potestad san-
cionadora, respetando los derechos del presunto res-
ponsable.

De la mencionada infracción es responsable el
expedientado en base a lo dispuesto en el artº. 102
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 138
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), y
artículos 193 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre.

De conformidad con lo establecido en la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre), el Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en relación con los artículos
18 y 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, podrán presen-
tarse alegaciones en el plazo de 15 días, al término
del cual, se dictará la Resolución definitiva que pro-
ceda.

El pago voluntario de la sanción implicará la ter-
minación del procedimiento, debiéndose efectuar
mediante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en
el que se haga constar el número de expediente y
el titular al que corresponde.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30415/O/2008;
POBLACIÓN: Pájara (Fuerteventura); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: María Socorro Hernández
Hernández; N.I.F./C.I.F.: 42882667H; MATRÍCULA
DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 9872-BGB; HE-
CHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como conse-
cuencia de la denuncia nº 06065/08 formulada por el
Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº G00154G, de
fecha 27 de octubre de 2008 (17,15,00) -con pesaje a
las 16,56,00- (donde se hacen constar los hechos que
se imputan y que motivan la incoación del presente
procedimiento), en la vía LZ-2, km 10,300, dirección
Playa Blanca, y de las actuaciones practicadas se apre-
cia la comisión de una infracción a la normativa regu-
ladora de los transportes terrestres, consistente en
realizar un transporte privado transportando 40 sacos
de afrecho, de Arrecife a Playa Blanca, con un peso to-
tal del vehículo de 3.180 kg, siendo la tara de 1.510 kg,

excediéndose del p.m.a. 630 kg con un exceso del
24,71% (-nº del 60% como aparece en boletín-). Se le
entrega copia del pesaje ITV número de informe 595.227;
PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 105.4 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transpor-
te por Carretera de Canarias; artº. 141.4 de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 198.4 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado
parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de
octubre); CUANTÍA DE LA SANCIÓN: mil un (1.001)
euros (166.552 pesetas); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.e) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo,
de Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias; artº. 143.1.e) de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre); y artº. 201.1.e) del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica
de grave.

Arrecife, a 11 de mayo de 2009.- El Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón
Bermúdez Benasco.

2071 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, sobre no-
tificación de Resolución sancionadora recaída
en procedimiento administrativo por in-
fracción a la legislación de transportes por
carretera.

Providencia de 11 de mayo de 2009, del Con-
sejero de Transportes y Plan Insular de Seguridad
de este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, so-
bre notificación de Resolución sancionadora recaída
en procedimiento administrativo por infracción a
la legislación de transportes por carretera, que se
relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolu-
ción que ha recaído en el expediente sancionador
que le ha sido instruido por este Cabildo Insular
por infracción a la legislación de transporte por ca-
rretera.
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Mediante denuncia/acta razonada de la que se
dio traslado al infractor se puso en conocimiento
de este órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Re-
solución en la que se contenía la identidad de la
autoridad competente para resolver el expediente
y la del Instructor del procedimiento y demás con-
tenido establecido en la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera, por la
que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres; el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), en relación con el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha
presentado pliego de descargos o alegaciones, por
lo que procede dictar la correspondiente Resolu-
ción sancionadora conforme a la incoación del ex-
pediente, la cual se considera Propuesta de Reso-
lución al no existir alegaciones, de conformidad con
lo establecido en el artº. 212 del Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se modi-
fica el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, aprobado por Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre; artº. 84.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y en el artícu-
lo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

En la Resolución de incoación dictada se reco-
ge de manera precisa la responsabilidad que se le
imputa al infractor, apreciándose tras las pruebas
que obran en el presente expediente la realidad de
la infracción, su correcta tipificación y gradua-
ción, así como la ausencia de circunstancias exo-
nerantes -incluso inexistencia de prescripción de

la acción ni de caducidad del expediente-. Asi-
mismo se especifican las circunstancias que indi-
vidualizan la imposición de la sanción.

El Consejero de Transportes y Plan Insular de
Seguridad es el órgano competente para incoar y
resolver este expediente sancionador en virtud de
las competencias delegadas por Acuerdo aproba-
do por el Consejo de Gobierno Insular en fecha 17
de octubre de 2007 y al amparo de lo dispuesto en
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del gobierno local (B.O.E.
de 17 de diciembre).

El procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos
y los principios informadores de la potestad san-
cionadora, respetando los derechos del presunto res-
ponsable y teniendo en cuenta las circunstancias
adversas y favorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infracción
administrativa a la Ley 13/2007, de 17 de mayo,
de Ordenación del Transporte por Carretera de Ca-
narias; a la Ley 16/1987, de 30 de julio (modifi-
cada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre) y al Real Decreto 1.225/2006, de 27 de
octubre, por el que se modifica el Reglamento de
la L.O.T.T., aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre.

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el
que se haga constar el número de expediente y ti-
tular al que corresponde. Los plazos de ingreso en
período voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, B.O.E. nº 302, de 18.12.03): 1º) Si la no-
tificación de la liquidación se realiza entre los días
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente. 2º) Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los
vencimientos que coincidan con un sábado se tras-
ladarán al primer día hábil siguiente. Dentro de di-
chos plazos podrán solicitarse aplazamientos y
fraccionamientos en los términos de los artículos
44 y siguientes del Reglamento General de Re-
caudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio)
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y del artº. 65 de la Ley General Tributaria. Fina-
lizado el período voluntario de pago sin haber sa-
tisfecho la deuda, o sin haber presentado en tiem-
po y forma el correspondiente recurso o reclamación,
se procederá a la exacción de la deuda con el re-
cargo del 5%, 10% ó 20% según corresponda, de
acuerdo con el artº. 28 de la citada Ley, así como
de los intereses de demora y costas que sean pro-
cedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que con-
tra dicha Resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá inter-
poner con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, o
directamente formular recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses computados desde la fecha de notifica-
ción de la Resolución. Para el supuesto de inter-
posición de recurso de reposición no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta. El plazo pa-
ra la interposición del recurso de reposición será
de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera,
el plazo será de tres meses a partir del día en que
se produzca el acto presunto. Transcurridos di-
chos plazos, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el
orden jurisdiccional contencioso anteriormente
mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interpo-
ner cualquier otro recurso que estime le asiste en
derecho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30179/P/2008;
POBLACIÓN: Teguise (Lanzarote); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Ceres, Diego Andrés; N.I.F./C.I.F.:
X4140772J; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUN-
CIADO: 9860-BZP; HECHO INFRACTOR, LUGAR
Y FECHA: como consecuencia de la denuncia nº
11065/08 formulada por el Agente de la Policía Local
de Teguise nº A11940, de fecha 14 de junio de 2008
(10,30,00) (donde se hacen constar los hechos que se
imputan y que motivan la incoación del presente pro-
cedimiento), en la vía urbana, dirección Avenida Las Pal-
meras y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de una infracción a la normativa reguladora
de los transportes terrestres, consistente en la realiza-
ción de transporte al amparo de autorizaciones de trans-
portes privados complementarios para vehículos lige-
ros de servicios que no cumplan alguna de las condiciones

del artº. 102.2 LOTT. Transporta bolsas de hielo, pa-
pas congeladas. No presenta carta de porte que acredi-
te que la mercancía pertenezca a la empresa. El conductor
no acredita relación laboral; PRECEPTOS INFRINGI-
DOS: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.1.6 y
artº. 66 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordena-
ción del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 y artº. 102.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.6 y artº. 157 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de
27 de octubre); CUANTÍA DE LA SANCIÓN: mil qui-
nientos un (1.501) euros (249.745 pesetas) y precinto
del vehículo 9860-BZP durante tres meses; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artículos 108.f) y 109.4 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transpor-
te por Carretera de Canarias; artículos 143.1.f) y 143.2,
párrafo 5º de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modifi-
cada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
y artículos 201.1.f) y 201.2, párrafo 5º del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octu-
bre), que la califica de grave.

Arrecife, a 11 de mayo de 2009.- El Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón
Bermúdez Benasco.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Las Palmas de Gran Canaria

2072 EDICTO de 23 de abril de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000487/2008.

D. Fausto de la Plaza Gutiérrez, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de marzo
de 2009, D. Juan Avello Formoso, Magistrado-
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Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Dos de
Las Palmas de Gran Canaria, ha visto los autos de
juicio de desahucio por falta de pago de la renta y
reclamación de rentas seguidos ante el mismo ba-
jo el número de registro 487/2008 promovidos por
D. José Juan Grimón del Rosario que compareció
en los autos representado por el Procurador de los
Tribunales Sr. Bordón Artiles, quien actuó bajo la
dirección letrada del Sr. Guerra Rodríguez, con-
tra Dña. María Elena Mesa Miranda, que pese a es-
tar citada en legal forma no compareció al acto del
juicio declarándose en situación procesal de rebeldía.

Vistos, por el Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido, los presentes autos de juicio
verbal LEC. 2000, bajo el nº 0000487/2008, seguidos
a instancia de D. José Juan Grimón del Rosario,
representado por la Procuradora Dña. María del Car-
men Bordón Artiles, y dirigido por el Letrado D.
Luis Alejandro Guerra Rodríguez, contra Dña.
María Elena Mesa Miranda, en paradero desconocido
y en situación de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta
por D. José Juan Grimón del Rosario contra Dña.
María Elena Mesa Miranda debo:

a) Declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento que entre ellos mediaba sobre la vi-
vienda sita en la calle Guillermo Santana Rivero,
21, 3º, 31, de Las Palmas de Gran Canaria; con-
denando a la parte demandada a desalojarla en el
plazo que marca la ley, bajo apercibimiento de
lanzamiento si así no lo hiciere.

b) Condenar a la parte demandada al pago de 6.736
euros, más las cantidades que en concepto de ren-
tas y suministros venzan hasta el efectivo desalo-
jo de la vivienda arrendada. Cantidad que deven-
gará desde el 31 de marzo de 2008 y hasta esta misma
fecha el interés legal del dinero, y dicho índice in-
crementado en dos puntos desde hoy hasta su com-
pleto pago.

Todo ello imponiendo a la demandada las cos-
tas de esta primera instancia.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe in-
terponer en el plazo de cinco días recurso de ape-
lación para la Audiencia Provincial de Las Palmas
de Gran Canaria, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 23 de abril de 2009.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de San Bartolomé de Tirajana

2073 EDICTO de 27 de abril de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001112/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de
Tirajana.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001112/2008.
PARTE DEMANDANTE: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
S.A.
PARTE DEMANDADA: D. Mohamed Hamel e ignorados
ocupantes.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

“SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 27 de abril de
2009.

Vistos por Dña. Mónica Oliva Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº 6 de San Bartolomé de Tirajana, los
presentes autos de juicio verbal seguidos con el nº
1112/2008, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A. (BBVA), representado por el Pro-
curador Sr. Bethencourt Manrique de Lara y asis-
tido del Letrado Sr. Morales Doreste contra D.
Mohamed Hamel e ignorados ocupantes del inmueble
sito en la calle Ríos, 44 y 46, de Santa Lucía de
Tirajana, declarados en situación procesal de re-
beldía, ha pronunciado en nombre de S.M. el Rey
la siguiente sentencia.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda formu-
lada por la representación procesal de Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, S.A., condenando a D.
Mohamed Hamel y demás ocupantes del inmueble
sito en la calle Ríos, 44 y 46, del término munici-
pal de Santa Lucía de Tirajana, a abstenerse de per-
turbar el derecho sobre la finca objeto de proce-
dimiento desalojándola y dejándola libre y expedita
a disposición del propietario con apercibimiento
de lanzamiento en caso de no hacerlo, todo ello con
la imposición a dichos demandados de las costas
del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que, contra la
misma, cabe interponer recurso de apelación para
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ante la Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas
en el plazo de cinco días a contar desde el si-
guiente al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, la pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN: leída y publicada fue la anterior
sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, doy fe.”

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 27 de abril del presente año el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto para llevar a efecto la diligencia de
notificación de la sentencia recaída en autos a D.
Mohamed Hamel e ignorados ocupantes de la vi-
vienda objeto del litis.

En San Bartolomé de Tirajana, a 27 de abril de
2009.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife

2074 EDICTO de 6 de abril de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000343/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: ordinario 0000343/2008.
PARTE DEMANDANTE: Ald Automotive, S.A.
PARTE DEMANDADA: Maquinarias Mendoza, S.L.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando como estimo íntegramente la
demanda formulada por la Procuradora de los Tri-
bunales Dña. Cristina de Santiago Bencomo en
nombre y representación de la entidad Ald Auto-
motive, S.A., contra la entidad mercantil Maqui-

narias Mendoza, S.L., en situación procesal de re-
beldía, debo declarar y declaro resuelto el contra-
to privado de alquiler de vehículos a largo plazo
suscrito entre las partes en fecha 15 de diciembre
de 2005, y debo condenar y condeno a la entidad
demandada al abono de la cantidad de 13.602,54
euros más intereses legales conforme lo estable-
cido en el fundamento de derecho cuarto de la pre-
sente Resolución así como debo condenar y con-
deno a la entidad demandada a la devolución de
los vehículos Peugeot 206, matrícula 3250-DTW
y Peugeot 206-DTW; y todo ello con expresa im-
posición de costas a la parte demandada.

Contra la presente podrán las partes interponer
recurso de apelación, que deberá prepararse en el
plazo de cinco días contados desde el siguiente a
la notificación de la presente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 9 de marzo de 2009 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4, 164 y 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma para llevar a efecto la diligencia de
notificación de la sentencia a la entidad demandada
“Maquinarias Mendoza, S.L.”, en paradero des-
conocido.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2009.-
El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Santa Cruz de Tenerife

2075 EDICTO de 15 de mayo de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000397/2008. 

Dña. María Dolores Aguilar Zoilo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 7 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
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dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a ca-
torce de mayo de dos mil nueve.

Vistos por mí, María Dolores Aguilar Zoilo,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº Siete de esta ciudad, los presentes autos de di-
vorcio que con el nº 397/2008 se han seguido en
este Juzgado a instancias del Procurador Sr. Gue-
rra, en nombre y representación de Hortensia León
Díaz, contra José Felipe Rodríguez Marrero.

Vistos, por la Sra. Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Te-
nerife y su Partido, los presentes autos de familia.
Divorcio contencioso, bajo el nº 0000397/2008, se-
guidos a instancia de Dña. Hortensia León Díaz,
representada por la Procuradora Dña. Raquel Gue-
rra López, contra D. José Felipe Rodríguez Marrero,
en paradero desconocido y en situación de rebel-
día.

FALLO: que debo estimar y estimo la demanda
interpuesta por el Procurador Sr. Guerra, en nom-
bre y representación de Hortensia León Díaz, con-
tra José Felipe Rodríguez Marrero, y debo decla-
rar y declaro la disolución del matrimonio de los
cónyuges, estableciendo como medidas:

1.- Quedan revocados los poderes y consenti-
mientos que los cónyuges se hubieren otorgado.

2.- Queda disuelta la sociedad de gananciales.

Todo lo anterior lo es sin hacer especial condena
en costas a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que
contra ella se podrá preparar recurso de apelación
en el plazo de cinco días siguientes a su notifica-
ción ante este Juzgado.

Firme que sea esta resolución líbrese oficio
exhortatorio al Registro Civil que corresponda pa-
ra la anotación de su parte dispositiva al margen
de la inscripción de matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará
testimonio a la causa de su razón, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Santa Cruz de Tene-
rife, a 15 de mayo de 2009.- El /la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

2076 EDICTO de 15 de mayo de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000887/2008. 

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
8 de Santa Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2009.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez
Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Te-
nerife y su partido, habiendo visto los presentes autos
de divorcio nº 887/2008, promovidos por Dña.
Ana Katiuska García Rodríguez, representada por
el Procurador D. Gustavo A. Briganty Rodríguez
y bajo la dirección del Letrado D. José M. Pérez
Ventura, y siendo demandado D. Mavan Carlos An-
selmi Vera, en rebeldía en el procedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el pro-
curador D. Gustavo A. Briganty Rodríguez, en
nombre y representación de Dña. Ana Katiuska
García Rodríguez, contra D. Mavan Carlos Anselmi
Vera, en rebeldía en el procedimiento, debo decretar
y decreto el divorcio de los referidos cónyuges; que-
dando disuelta la sociedad legal de gananciales.

No se hace imposición a ninguna de las partes
de las costas procesales causadas.
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Notifíquese la presente resolución a ambos litigantes,
y una vez firme comuníquese al Registro Civil Cen-
tral donde se halla inscrito el matrimonio, a fin de prac-
ticarse la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apela-
ción, que se interpondrá por escrito ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Santa Cruz de Tene-
rife, a 15 mayo de 2009.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.
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